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A N U N C I O S 

Se reciben en la A d m i n i s t r a c i ó n del p e r i ó d i c o á 
precios convencionales. La CRÓNICA DE VINOS Y C E 
REALES cuenta con m á s de quinientos corresponsales, 
y es el p e r i ó d i c o a g r í c o l a de mayor c i r c u l a c i ó n en 
E s p a ñ a , por cuyo m o t i v o los fabricantes y vendedo
res de m á q u i n a s , abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse u n é x i t o satisfactorio de l a pub l i c idad 
en la CRÓNICA. 
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l 
L a labor del Gobierno en lo que a t a ñ e 

a l presupuesto de g-astos, ha causado t re 
menda d e c e p c i ó n , porque no se reorgan i 
zan los servicios púb l i cos para obtener 
las grandes e c o n o m í a s que demanda la 
aflictiva s i t u a c i ó n del p a í s , y conseguir la 
tan indispensable a d m i n i s t r a c i ó n sencil la 
y r áp ida . Lejos de satisfacerse los deseos 
del contr ibuyen te en ese v i t a l í s i m o asunto, 
aparecen con aumentos de 28.400.007 pe
setas el Min i s te r io de la Guerra, y con 
m á s de 3 mil lones el de Mar ina . Esto es 
verdaderamente escandaloso. 

En los d e m á s departamentos subsisten 
todos los org-anismos y ruedas i n ú t i l e s 
que tanto complican y encarecen nuestra 
desastrosa A d m i n i s t r a c i ó n . 

En el presupuesto de ingresos ha com
probado el Sr. Vi l laverde su laboriosidad 
y grandes conocimientos , a s í como ha 
puesto la mano sobre cuantiosas riquezas 
que, contra lo que la j u s t i c i a y la Consti
t u c i ó n determinan, en bien poco ó nada 
cont r ibuyen á levantar las cargas del Es
tado; pero a l establecer el impuesto de 
alcoholes, ha i n c u r r i d o el Sr. Minis t ro de 
Hacienda en g r a v í s i m a e q u i v o c a c i ó n , que 
impor ta sobremanera rect i f icar por com
pleto, si no se quiere destruir una de las 
primeras producciones, de la que v iven 
millares de pueblos de esta desventurada 
n a c i ó n . 

E l problema de los alcoholes, m á s i n 
teresante en E s p a ñ a que en n i n g ú n otro 
p a í s , por nuestra excesiva p r o d u c c i ó n 
v in í co l a (1), ha sido ampl iamente deba
t ido en la prensa y en las Cortes, y ha 
provocado imponentes 7)ieetings y r u i d o 
sas manifestaciones en muchos pueblos 
de A r a g ó n , C a t a l u ñ a , Valencia , las R í o -
jas, la Mancha y d e m á s regiones de la 
P e n í n s u l a , l l e g á n d o s e á l a c o n c l u s i ó n de 
que es de imperiosa necesidad amparar 
la de s t i l e r í a de la uva, y castigar, y a que 
no p r o h i b i r , l a f a b r i c a c i ó n de alcoholes 
industriales. Los Poderes p ú b l i c o s acep
taron tan jus to y p a t r i ó t i c o p r inc ip io , y 
como consecuencia se fijó en el Arance l 
un derecho de 160 pesetas sobre el a lcohol 
extranjero, y en el in te r ior se i m p l a n t ó 
la tarifa diferencial , que obl iga á pagar 
a l alcohol i ndus t r i a l 37,50 pesetas por 
hectoli tro, mientras que el de v i n o y sus 
residuos só lo satisface la patente de f a b r i 
cac ión , que en n i n g ú n caso r e s u l t a r á á 
7,50 pesetas por la misma unidad . 

Esta es l a legal idad v igente . Y gracias 
á esas 30 pesetas protectoras del r é g i m e n 
inter ior y á las 160 del Arancel , func io 
nan mil lares de alambiques u t i l izando los 
millones de hectoli tros de v ino que nos 
sobran d e s p u é s de cub r i r las necesidades 
del consumo y de la e x p o r t a c i ó n . E l d í a 
que por l a victoriosa competencia de los 
alcoholes industriales no puedan trabajar 
las des t i l e r í a s de la uva, s o b r e v e n d r á ate
rradora crisis, por cuanto e l ext raordina
rio sobrante de l a cosecha de v i n o h a r á 
declinar e l valor de este caldo hasta u n 
extremo que s e r á de todo punto impos i 
ble el c u l t i v o de la v i d , el pago de las 
contribuciones y la v ida en las comarcas 
v i n í c o l a s . 

Pues bien; si no se modifica rad ica l 
mente el proyecto del Sr. Vi l laverde , que 
publicamos en otro luga r , en el sentido 
que defendemos y que reclaman l a j u s t i 
cia, el pa t r io t i smo y hasta el ins t in to de 
c o n s e r v a c i ó n , v e n d r á s in duda a lguna la 
r u i n a de la p r imera riqueza de E s p a ñ a . 

E n el citado proyecto se imponen 50 pe
setas por hectol i t ro á los alcoholes i n d u s 
triales y 40 á los de v ino . De modo que la 
p ro tecc ión para el e s p í r i t u v í n i c o , que hoy 
no baja de 30 pesetas, se reduce á 10. Es
to, Sr. Min i s t ro de Hacienda, equivale á 
proscribir la des t i l e r í a de la uva y hacer 
que imperen en absoluto los alcoholes de 
industria. 

E l a lcohol de v ino es naturalmente caro 
por la mater ia de que procede, a s í como 
el indust r ia l es barato poi que baratas son 
las substancias que en su f a b r i c a c i ó n se 
emplean. A d e m á s , estas ú l t i m a s son en 
su m a y o r í a importadas del extranjero y 
aqué l la siempre es producida en nuestra 
dac ión , lo cual es un mot ivo m á s para 

(!) España, con relación á BU población, 
Produce hoy doble vino que la nación que más 

del mundo. 

amparar las d e s t i l e r í a s de la uva y res
t r i n g i r las industriales. 

Las Cortes seguramente c o r r e g i r á n los 
lamentables errores del Sr. Vi l l averde , 
estableciendo una tar i fa diferencial por l a 
que los alcoholes de v i n o resulten favore
cidos en 35 pesetas cuando menos. Si e l 
de indus t r ia ha de adeudar 50, por e jem
plo , el v í n i c o d e b e r í a pagar 15 todo lo 
m á s . 

E l proyecto adolece de otros defectos 
de que hoy no nos ocupamos por falta de 
t iempo. Tan lamentable y trascendental 
es la e q u i v o c a c i ó n del Min is t ro de H a 
cienda, que b ien presto se rá general é i m 
ponente el clamoreo contra el impuesto 
de f ab r i cac ión de alcoholes. 

i ACEITE M L I L 
en E s p a ñ a 

Para fabricar este aceite se i m p o r t a 
g r an cant idad en semillas oleaginosas, y 
en par t icu la r e l cacahuet de Bombay y 
Mozambique , que se consigue á buen 
precio en la actualidad por l a baja de los 
cambios. 

Cien k i los de esta semil la producen 40 
k i lo s de aceite de una clase m u y regu la r , 
puesto que mezclado con las clases bajas 
de A n d a l u c í a , se ar regla u n buen aceite 
para el consumo p ú b l i c o . 

Los residuos ó pastas, que de cada 100 
k i lo s salen 60, se venden para e l ganado 
de cerda, gal l inas , carneros y d e m á s a n i 
males que se c r ian en l a impor tan te re
g i ó n valenciana, p r i n c i p a l foco de estas 
f áb r i ca s , y se expenden á tres pesetas cada 
arroba. 

Dicha semil la ó cacahuet só lo paga dos 
pesetas por cada 100 k i los a l ser i n t r o d u 
cido en E s p a ñ a , con lo cual resulta una 
competencia ruinosa para los aceites de 
o l iva del pa í s . Por dicha competencia no 
pueden mejorar los precios. 

E l Sr. Minis t ro de Hacienda d e b í a de 
pedir datos de lo que se introduce por la 
Aduana de Valencia , y una vez obtenidos 
y estudiados, ver si p r o c e d í a recargar los 
derechos á las mencionadas semillas, para 
que de este modo mejorara el precio de 
los aceites e s p a ñ o l e s , como asimismo 
del cacahuet que se produce en la r ibera 
de Valencia , e l cual se encuentra en los 
graneros de los cosecheros obteniendo u n 
precio sumamente bajo que no compensa 
los gastos de c u l t i v o y r e c o l e c c i ó n que 
l leva consigo dicha semil la . 

Los grandes cosecheros de A n d a l u c í a 
son los obligados en p r imer l u g a r á l l amar 
la a t e n c i ó n de sus Diputados, para que 
és tos reclamen en el Congreso se recar
guen los derechos de las semillas de que 
me ocupo al in t roduci rse por los puertos 
e s p a ñ o l e s , pues de lo cont ra r io , s e r á l a 
r u i n a de los cosecheros, que t e n d r á n que 
soportar la competencia de esta clase de 
aceite, cuya p r o d u c c i ó n i r á en aumento 
cada día m á s conforme vaya siendo co
nocida de los industriales e s p a ñ o l e s . 

FRANCISCO MOMPÓ. 

HO i 
de alcoholes 

He a q u í la parte disposit iva del proyec
to de ley relat ivo a l impuesto sobre los 
alcoholes: 

A r t í c u l o 1.° A p a r t i r del d í a 1.° de Ju
l io p r ó x i m o , se supr ime el impuesto que 
en la actual idad se cobra con el t í t u l o de 
Impuesto especial sobre el alcohol, y se crea 
en su luga r otro, que se t i t u l a r á Impuesto 
de fabricación de alcoholes. 

A r t . 2 . ° E l impuesto de f a b r i c a c i ó n de 
alcoholes se rá completamente indepen
diente del que se exi ja como impuesto de 
consumos sobre los alcoholes, aguardien
tes y toda clase de bebidas espirituosas. 

A r t . 3.° E s t a r á n sujetos al impuesto de 
f a b r i c a c i ó n de alcoholes los a r t í c u l o s s i 
guientes: 

1. ° Alcoholes de vinos y sus residuos. 
2 . ° Alcoholes de a z ú c a r e s , mieles y 

melazas de c a ñ a , sorgo y remolacha. 
S.* Alcoholes de granos, semillas, f ru 

tas, t u b é r c u l o s y cualquiera otra substan
cia que por fei m e n t a c i ó n y d e s t i l a c i ó n 
produzca alcohol . 

4 . í Aguardientes simples obtenidos con 
las mismas materias. 

5. ° Aguardientes compuestos; y 
6. * Licores. 

A r t . 4.• Para los efectos de esta ley , se 
c o n s i d e r a r á n : 

1. ° A l c o h o l de v ino , el producto de la 
d e s t i l a c i ó n del v i n o , de la uva fresca ó pa
sa, orujo, mosto y^cualquier residuo de la 
uva que marque m á s de 65° centesimales 
de a l c o h ó m e t r o de Gay-Lussac, tomados 
á la temperatura de 15 c e n t í g r a d o s . 

2. ° Aguardiente de v i n o , el mismo pro
ducto, cuando marque hasta 65° inc lus ive 
en las mismas condiciones. 

3. ° Alcoholes y aguardientes de a z ú 
car, mieles y melazas, todos los productos 
de la des t i l a c ión de los a z ú c a r e s , jarabes, 
mieles, melazas, espumas y cualquier otro 
residuo de la mol ienda de la c a ñ a - m i e l ó 
de la remolacha y de la e l a b o r a c i ó n de su 
a z ú c a r . 

4 . ° Alcoholes y aguardientes indus 
triales, todos los d e m á s l í qu idos destilados 
que contengan a lcohol e t í l i co y no e s t é n 
mencionados expresamente en otra parte 
de esta ley . 

5. ° Alcoholes y aguardientes simples, 
aquellos á los que no se haya a ñ a d i d o n i n 
guna substancia e x t r a ñ a á la na tu ra l em
pleada en su p r o d u c c i ó n , ya en el acto de 
la e l a b o r a c i ó n , ya con posterioridad á é s t a . 

E l aguardiente de c a ñ a , el ron y el co
gnac se consideran como aguardientes 
simples para los efectos de l impuesto. 

6. ° Alcoholes y aguardientes compues
tos, todos los aromatizados con substancias 
ajenas á las que han servido para prepa
rarlos, s in que contengan a z ú c a r de n i n 
guna clase; y 

7. " Licores; los anteriores que conten
gan a z ú c a r . 

A r t . 5.° Los vinos de todas clases, la 
sidra, la cerveza, los medicamin tos , los 
productos industriales que contengan a l 
cohol y los que se elaboren con alcohol en 
la P e n í n s u l a é islas Baleares, no e s t a r á n 
sujetos al impuesto de f a b r i c a c i ó n de a l 
coholes; pero los establecimientos en que 
se preparen dichos productos, s e r á n obje
to de la v ig i l anc ia que en cada caso s e ñ a 
le la A d m i n i s t r a c i ó n . 

A r t . 6.° E l impuesto de f ab r i cac ión de 
los alcoholes, aguardientes y licores que 
se produzcan en la P e n í n s u l a é islas Ba
leares, se c o b r a r á con su j ec ión á las t a r i 
fas siguientes: 

A.—Aguardientes simples 
Pesetas 

1. ° Alcohol de vino (hectolitro de l í 
quido J 40 

2. ° Aguardiente de vino (ídem) 25 
3. ° Alcohol y aguardiente de azúcar 

( ídem) 40 
4. ° Alcohol y aguardiente industrial 

( í dem) 50 

B.—Aguardientes compuestos y licores 

A d e m á s de los derechos anteriores, pa
g a r á n los recargos siguientes: 

Pesetas 

1. ° Aguardientes anisados, con ó sin 
azúcar (hectolitro de l í q u i d o ) . . . . 10 

2. ° Imitaciones de aguardientes com
puestos y licores extranjeros (id.). 30 

3. ° Los demás aguardientes compues
tos y licores ( ídem) 20 

A r t . 7.° Cuando los alcoholes, aguar 
dientes y licores salgan embotellados de 
las f á b r i c a s , ó se pongan á la venta en la 
misma forma, d e b e r á n l levar una precin
ta que cubra el cuello de la botella, y 
cuyo coste s e r á el s iguiente: 

Pesetas 

Botellas de más de un litro de cabida.. 0,25 
Idem de más de medio ütro hasta un 

litro 0,16 
Idem hasta medio litro 0,10 

A r t . 8.° Los alcoholes y productos que 
contengan alcohol, ó hayan sido prepara
dos con é l , procedentes del extranjero, 
islas Canarias y posesiones e s p a ñ o l a s , pa
g a r á n á su i m p o r t a c i ó n en la P e n í n s u l a 
é islas Baleares por derechos de Arancel é 
impuesto de f a b r i c a c i ó n , las siguientes 
cuotas: 

Pesetas 

Alcoholes y aguardientes simples de io-
Azs cX&sos (hectolitro de líquido) 200 

Aguardientes compuestos y licores (id.). 300 
Barnices con base de alcohol (kilogramo) 0,50 
Productos farmacéuticos con alcohol 

( ídem) 5 
Perfumería con alcohol (ídem) 3 
Eter (ídem) i 
Cloroformo (ídem) 5 
Vinagre (ídem) o,50 
Otros productos que contengan alcohol. 

E l derecho del producto y por el a l 
cohol í̂c/em /̂ 0,50 

Vinos y bebidas alcohólicas, cuya gra
duación exceda de 20° centesimales, 
por cada grado de exceso en hectoli
tro ( ídem) 2 

A r t . 9.° Los derechos de los productos 
mencionados en el ar t . 6.° se c o b r a r á n á 
la salida de las f á b r i c a s respectivas en la 
forma que se determine en el reglamento 
del impuesto. 

A r t . 10. Queda terminantemente p r o 
h ib ido que la A d m i n i s t r a c i ó n celebre con
ciertos n i arreglos con los productores de 
alcoholes, aguardientes y licores para el 
pago del impuesto á que se refiere la pre
sente ley . ni para establecer c ó m p u t o s de 
f a b r i c a c i ó n , basados sobre la capacidad 
de los aparatos de e l a b o r a c i ó n , ó sobre los 
rendimientos presumibles de las materias 
que se empleen en el la . 

A r t . U . Los derechos de los productos 
mencionados en el a r t . 8.° se c o b r a r á n en 
las Aduanas en la forma establecida para 
todas las d e m á s m e r c a n c í a s . 

Los alcoholes, aguardientes y licores 
extranjeros que vengan embotellados, no 
p o d r á n retirarse de las Aduanas sin que 
és ta s les i m p o n g a n una precinta que g a 
rant ice su c i r c u l a c i ó n . 

A r t . 12. Los alcoholes y aguardientes 
que se destinen al encabezamiento y me
j o r a de los vinos e s t a r á n exentos del i m 
puesto, siempre que se cumplan las con
diciones siguientes: 

1 .a Que dichos alcoholes y aguardien
tes sean de v ino , ó de la uva y sus resi
duos. 

2. a Que e s t é n preparados por el mismo 
cosechero del v ino en sus bodegas ó a l 
macenes, ó en departamentos anejos á 
ellos. 

3. a Que las manipulaciones para hacer 
las mezclas se realicen en los propios l o 
cales antes citados; y 

4. a Que los cosecheros hayan c u m p l i 
do las formalidades y requisitos que se es
tablezcan en el reglamento del impuesto 
para poder realizar dichas operaciones. 

A r t . 13. Los fabricantes de alcoholes, 
aguardientes y licores que exporten d i 
chos productos a l extranjero, islas Cana
rias y posesiones e s p a ñ o l a s , t e n d r á n de
recho á la d e v o l u c i ó n de las cantidades 
siguientes: 

Pesetas 

AlcoJioles simples de todas clases.—De más 
de 65° centesimales (liectolitro líquido). 40 

Aguardientes simples hasta 65° inclusi
ve ( ídem) 25 

Aguardiente anisado con ó sin azdcar, 
en botellas ( ídem) 35 

Idem id. en otros envases ( í d e m ) . . . . 25 
Aguardientes compuestos y licores, en 

botellas ( ídem) 40 
Idem dichos en otros envases ( í d e m ) . . . 30 

Será preciso para conceder l a devolu
c i ó n : 

1. ° Que los mismos fabricantes v e r i f i 
quen la e x p o r t a c i ó n . 

2. ° Que los alcoholes, aguardientes y 
licores vayan directamente desde las fá
bricas á los puertos ó puntos de exporta
ción que a l efecto se hab i l i t en . 

3. ° Que la cant idad que se exporte no 
sea infer ior á 500 l i t ros ; y 

4. ° Que se acredite l a l legada de los 
productos a l extranjero, islas Canarias y 
posesiones e s p a ñ o l a s ; en el p r imer caso, 
con ce r t i f i cac ión de la Aduana respectiva 
visada por el C ó n s u l e s p a ñ o l ; y en el se
gundo y tercero, con certificaciones de 
las Autoridades que se designen en el re
g lamen to del impuesto . 

En el caso de que los alcoholes, aguar
dientes y licores á que se refiere este a r 
t í c u l o se re impor ta ren en E s p a ñ a é islas 
Baleares, d e b e r á n pagar los derechos se
ñ a l a d o s en el ar t . 8.° 

A r t . 14. Toda persona ó Sociedad que 
en la P e n í n s u l a é islas Baleares quiera 
dedicarse á la f a b r i c a c i ó n de loa productos 
mencionados en el a r t . 3.° de esta ley , de
b e r á solicitar de la A d m i n i s t r a c i ó n que le 
autorice para hacerlo, y no p o d r á empe
zar la e l a b o r a c i ó n s in haber obtenido el 
permiso correspondiente, y cumpl ido las 
formalidades que imponga el reglamento 
del impuesto. 

A r t . 15. La A d m i n i s t r a c i ó n p o d r á e x i 
g i r que los productos sujetos a l impuesto 
de f ab r i cac ión de alcoholes c i rcu len por 
todo el te r r i tor io de la P e n í n s u l a é islas 
Baleares a c o m p a ñ a d o s de una g u í a , y que 
los envases que contengan dichos produc
tos conserven en todo t iempo las marcas 
ó signos que se establezcan en el r e g l a 
mento del impuesto para jus t i f icar su pro
cedencia l e g i t i m a . 

A r t . 16. Queda terminantemente p ro
hib ida la i m p o r t a c i ó n , c i r c u l a c i ó n y ven
ta en e l Reino para e l consumo personal 
de los alcoholes, aguardientes y licores 
que contengan substancias nocivas para 
la salud. 

Dichos productos s e r á n detenidos don
de se encontraren, y se i n u t i l i z a r á n , p o 
niendo seguidamente el hecho en conoci
miento de la Au to r idad que corresponda, 
á los fines previstos en e l C ó d i g o penal y 
d e m á s disposiciones aplicables al caso. 

A r t . 17. Se p e r m i t i r á la i m p o r t a c i ó n , 
c i r c u l a c i ó n y venta de los alcoholes i m 
puros destinados á usos industr iales , siem
pre que se cumplan las condiciones s i 
guientes: 

1. a Que el in t roduc tor ó e l productor 
lo sol ic i ten antes de realizarse el despa
cho en las Aduanas, ó antes de salir de 
las f áb r i ca s los alcoholes ó aguardientes. 

2. a Que se abonen los derechos de i m 
p o r t a c i ó n ó f a b r i c a c i ó n que correspon
dan; y 

3. a Que se i nu t i l i c en previamente d i 
chos alcoholes y aguardientes para el uso 
personal, por los procedimientos que es
tablezca el reglamento del impuesto. 

A r t . 18. En lo sucesivo só lo podrán es
tablecerse fábr icas de alcoholes y agua r 
dientes industriales en los t é r m i n o s m u 
nicipales de las poblaciones que sean ca
pitales de provincia , ó en las que haya 
Aduana de p r imera clase. 

A r t . 19. C o m e t e r á del i to de defrauda
ción del impuesto de la f ab r i cac ión de a l 
coholes, que se rá penado en la forma que 
establezca el r eg amento: 

1.° Toda persona que trate de introdu

c i r ó in t roduzca del extranjero, islas Ca
narias y posesiones e s p a ñ o l a s , ponga en 
c i r c u l a c i ó n , detente ó venda, i n f r i n g i e n 
do los preceptos de dicho reg lamento , los 
g é n e r o s que son objeto de la presente 
ley . 

2 . ° Los que elaboren alcoholes, aguar
dientes ó licores, s in estar autorizados por 
la A d m i n i s t r a c i ó n . 

3. ° Los fabricantes que estando a u t o 
rizados para elaborar alcoholes, a g u a r 
dientes ó licores, lo real icen en locales 
dist intos de los habil i tados a l efecto. 

4. ° Los que aumenten ó v a r í e n los 
aparatos de e l a b o r a c i ó n s in dar aviso á la 
A d m i n i s t r a c i ó n , ó in t roduzcan en dichos 
aparatos modificaciones que pe rmi tan que 
una parte de los productos se substraiga 
a l pago del impuesto. 

5. ° Los que traten de rev iv i f i ca r ó h u 
bieren revivif icado alcoholes y aguardien
tes inut i l izados por impuros y nocivos para 
la salud. 

6. ° Los d u e ñ o s de aparatos p o r t á t i l e s 
de d e s t i l a c i ó n que no cumplan las o b l i 
gaciones que les imponga el reg lamento . 

7. ° Las C o m p a ñ í a s de ferrocarri les y 
d e m á s empresas de transportes que con
duzcan alcoholes, aguardientes y licores 
sin los requisi tos que establezca el reg la 
mento , ó los facturen con nombres d is 
t i n t o s , ó d isminuyendo el peso de los 
bultos. 

8. ° Los que cometan toda otra especie 
de actos no clasificados como faltas en el 
reglamento, y que tengan tendencia m a 
nifiesta y directa á eludir ó d i s m i n u i r ma
liciosamente e l pago del impuesto. 

A r t . 20. E n los Tratados y Convenios 
de comercio que E s p a ñ a celebre con otras 
naciones, no se e s t i p u l a r á n rebajas de de
rechos, n i compromisos de n i n g u n a clase, 
respecto de los alcoholes, aguardientes 
simples ó compuestos y l icores. 

Tampoco se a u t o r i z a r á la a d m i s i ó n tem
poral de las mencionadas m e r c a n c í a s . 

A r t . 2 1 . La a d m i n i s t r a c i ó n del impues
to de f a b r i c a c i ó n de alcoholes e s t a r á á 
cargo de la D i r ecc ión general de A d u a 
nas, que la e j e r c e r á con su perenal pro
pio y el t é c n i c o que sea necesario. 

En todas las incidencias que produzca 
dicho impuesto , e n t e n d e r á la expresada 
D i r e c c i ó n . 

A r t . 22. E l Min i s t ro de Hacienda f o r 
m a r á el reglamento y a d o p t a r á las m e d i 
das que sean necesarias para el acertado 
c u m p l i m i e n t o de esta l e y . 

Ar t í cu lo t ransi tor io . Los preceptos de 
esta ley se a p l i c a r á n á todos los productos 
existentes en las f á b r i c a s , y á los que se 
declaren en las Aduanas para el consumo, 
ó salgan de los depós i to s de comercio con 
el mismo fin, desde e l d í a 1.° de Ju l io de 
este a ñ o . 

Madr id 16 de Junio de 1899.—El Min i s 
t ro de Hacienda, Raimundo Fernández 
Villaverde. 

E L G R A N I Z O J N L O S CAMPOS 
Para remediar el d a ñ o que ocasiona el 

granizo en los sembrados de cereales, e l 
hombre es impotente : nada puede hacer. 

E l granizo causa en las v i ñ a s d a ñ o s 
m u y impor tan tes . Los sarmientos y los 
racimos exper imentan graves lesiones 
que d i f í c i l m e n t e c ica t r izan . L a piedra 
produce a l caer u n choque m u y v io len to 
y a d e m á s l leva consigo una cierta c a n t i 
dad de electr ic idad que hace sean los 
d a ñ o s a ú n m á s considerables. 

Dudan muchas veces los propietarios 
de v i ñ a s destruidas por e l g ran izo , si 
deben ó no repodar las cepas. Este asunto 
no e s t á a ú n bien estudiado. Es di f íc i l dar 
una c o n t e s t a c i ó n c a t e g ó r i c a . 

E l granizo puede ser de dis t in ta i n t en 
sidad, ocasionando a lgunas veces la p é r 
dida de una parte m á s ó menos grande 
de la cosecha y otras veces su d e s t r u c c i ó n 
completa. Generalizando, puede afirmarse 
que cuando una parte de los racimos 
subsiste, aunque é s to s no representen 
m á s que e l qu in to ó el d é c i m o de la cose
cha, l a cepa no se ha deteriorado con t a l 
intensidad que exi ja la potla. A lgunas 
veces, cuando el granizo es de corta d u 
r a c i ó n aunque m u y abundante, los r a c i 
mos se desprenden de la cepa s in que é s t a 
sufra graves quebrantos. En este caso 
tampoco conviene la poda. 

Por el cont rar io , cuando la granizada 
ha sido persistente, y la piedra ha p e r j u 
dicado á la cepa m u t i l á n d o l a , destruyendo 
las yemas de la base sobre las cuales de
b í a fundarse la poda del s iguiente a ñ o , 
uo hay que dudar n i u n instante; con
viene la poda corta á fin de provocar e l 
desarrollo de las yemas que se encuentran 
en la i n t e r s e c c i ó n de las ramas. 

Las conclusiones que ha formulado so
bre este asunto el Sr. P. Sahut, en una 
c o m u n i c a c i ó n d i r i g i d a á la Suciedad Na
cional de A g r i c u l t u r a de Francia eu 26 de 
Ju l io de 1893, son las siguientes: 



C R O N I C A D S V I N O S Y C E R E A L E S 

1. ° J a m á s debe repodarse una v i ñ a 
por ex igua que sea la cosecha que puede 
conservarse. 

2. ° Aunque la cosecha se hubiere 
perdido por completo, no se debe repodar 
m á s que cuando la madera e s t á m u y i n u 
t i l izada, y las dos ó tres yemas de la base 
han sido destruidas. 

3. ° En estas condiciones se debe repo
dar en Mayo , Junio y hasta en J u l i o , pero 
no en Agosto y Septiembre. 

4. ° Repodar siempre en el nudo y no 
en la parte media del mesitalo. 

5. ° Hacer el desyemado con i n t e l i 
gencia . 

6. ° Prodigar los cuidados cul turales y 
mu l t i p l i c a r los tratamientos a n t i c r i p t o g á -
micos con objeto de faci l i tar la madura
c ión de la madera y asegurar a s í la cose
cha s iguiente . 

Correo Agrícola y Mercanlíl 
( N U U S T U A S C A R T A S 

De Andalucía 
Córdoba 19.—Precios de esta plaza: Ace i 

te , á 32 reales arroba; t r i g o duro , á 52 fa
nega; b lanqui l lo , á 5 1 ; cebada, á 20; h a 
bas castellanas, á 30; cochineras, á 30; 
morunas, á 30; alpiste, de 41 á 42; gar
banzos t iernos, de 90 á 100; duros, á 56; 
alveijones, á 30; yeros, á 31 ; e s c a ñ a , á 16; 
m a í z , á 37; har ina candeal ext ra , á 31 la 
arroba; corriente, á 18,50; recia de pr ime
ra , á 18,25; cabezuela, á 12 la fanega; 
salvado, á 8; hoja, á 6 .—El Üorrespousal. 

¿ i Sevilla 19.—Prosiguen los trabajos 
de la r eco l ecc ión de cereales, y s i b ien los 
resultados son desiguales, no resulta mala 
la cosecha en conjunto. 

Buenos los olivos, a s í como los v i ñ e d o s . 
Precios: Aceite nuevo, á 36 V s reales la 

arroba; t r i g o barb i l la , de 47 á 48 la fa
nega; b lanqu i l lo , de 53 á 54; pintones, 
de 55 á 58; t r e m é s , de 48 á 50; cebada del 
p a í s , de 22 á 23; avena, de 17 á 19; esca
ñ a , de 15 á 16; habas tarragonas, de 39 
á 42; mazaganas, de 33 á 34; chicas, de 33 
á 35; m a í z , de 31 á 36; yeros, de 34 á 35; 
afrechos, de 25 á 27; alpiste, de 43 á 45; 
garbanzos, de 100 á 120, de 70 á 78 y de 
55 á 62; harinas, de 20 á 21 la arroba las 
primeras clases.—M Corresponsal. 

Fuente Ovejuna (Córdoba) 1 8 . — L a 
pasada s e q u í a ha causado a q u í , como en 
todas partes, su pernicioso in f lu jo . 

Las cosechas de habas, cebada y avena, 
puede desde luego asegurarse que s e r á n 
malas. 

L a de t r i g o , que se presentaba abun
d a n t í s i m a , q u e d a r á reducida, en general , 
á menos que mediana. 

L a de garbanzos, aunque bastante re
sentida, ha mejorado algo con las aguas 
ú l t i m a s . 

No es e x t r a ñ o , pues, que se mantengan , 
dada la é p o c a , los precios siguientes: T r i 
g o , á 15 pesetas qu in t a l ; cebada, á 6,25 
y 7 fanega; garbanzos, á 25. 

L a carne de hebra se paga á 1,25 pese
tas k i l o . 

Casi todas las lanas cortadas este a ñ o 
e s t á n ajustadas á 21,75 pesetas arroba.— 
E l Corresponsal. 

*m Cabra (Córdoba) 1 8 . — Á c o n t i n u a c i ó n 
anoto los precios que r i gen en este mer
cado: T r i g o , de 12,50 á 14 pesetas fanega; 
cebada, de 5 á 5,25; yeros, á 8; e s c a ñ a , 
á 4; gui jas , de 7,50 á 8; habas, á 7; gar 
banzos, de 12,50 á 30; aceite corr iente , á 
8,25 a r roba .—El Corresponsal. 

Huesear (Granada) 17.—Precio en 
pesetas de los a r t í c u l o s de e x p o r t a c i ó n en 
e l mercado ú l t i m o : T r i g o fuerte, á 11,50 
l a fanega; í d e m candeal, á 10,50; centeno, 
á 6,50; cebada, á 4,50; panizo, á 6; ha
r i n a fuerte, de pr imera , á 4,25, los 11,50 
k i l o s ; í d e m de segunda, á 4; candeal de 
p r imera , á 4,25; í d e m de segunda, á 4; 
c á ñ a m o , á 12; í d e m colas, á 5; esparto 
l a rgo , á 1,50; í d e m de embarque, á 0,63; 
a l q u i t r á n vegetal , á 2; v i n o t i n t o , 11°, á 
3 los 16,50 l i t ros ; anisados dulces, de 20 
á 35; idem secos, de 18 á 35, s e g ú n grados. 

Para compras, d i r ig i r se a l que subscr i 
be.—/.wrfofo Mo7izón. 

¿ ¿ Condado de Niebla (Huelva) 18.—Ha 
l lov ido fuera de t iempo; ha perjudicado 
y beneficiado los campos. Cog ió parvas de 
habas y cebadas en las eras, que c a u s ó 
mucho d a ñ o , y t a m b i é n á las raieses se
gadas. Hizo beneticio en los maizares, 
c h í c h a r o s , garbanzos y d e m á s legumbres 
y frutas de verano. 

Las cosechas de cereales m u y cortas, 
m u y cortas y malas; de habas se recoge 
la s imiente , y u n poco m á s en cebadas. La 
esperanza de los trigos f r acasó ; m u y mala 
la g r a n a z ó n , ha reducido la cosecha á l a 
m i t a d ; pero para nuestro consuelo, 
tenemos los afortunados y dichosos labra
dores plaga de langosta en a lgunos t é r 
minos, en otros plaga de cigarras, y en 
todos una plaga enorme de hormigas 
et itevi más, con las ú l t i m a s l luvias se ha 
desarrollado una i n v a s i ó n del m i l d i u que 
ha alarmado á los v i t icu l tores y v i n i c u l 
tores Esta s e r á l a riqueza del suelo y 
subsuelo de que nos habla el Min i s t ro de 
Hacienda. Estas plagas ruinosas p o d r á n 
ser pasajeras; pero nos queda para s iem
pre j a m á s a m é n la plaga mayor de todas, 
que nos t r i t u r a , nos veja, nos atrepella y 
nos a r ru ina la espantosa p laga del 
impuesto de consumos, anotada, co r reg i 
da y aumentada hasta lo i n f i n i t o . 

En este mes se ha animado el mercado 
de vinos, y se han hecho ventas i m p o r 
tantes: los precios han sido de 9 á 11 rea
les arroba de 18 l i t ros . Se cree que que
d a r á todo vendido antes de la cosecha. 

Por grandes especuladores se so l ic i tan 
contratos de mosto á la vend imia , ofre
ciendo vasijas y dinero, que desean los 
cosecheros, sin atreverse á aceptar hasta 
ver e l resultado de la i n v a s i ó n del m i l d i u . 

Las habas se pagan de 34 á 36 reales 
fanega, y hay pocas existencias. Se p r i n 
cipia á t r i l l a r las cebadas y no hay opera
c iones .—X 

De Aragón 
Morós (Zaragoza) 17.—A la c a í d a de la 

tarde del d í a 10 del actual , fu imos dura 
mente castigados por una horrorosa nube 

de piedra. Los campos quedaron blancos, 
cual si hubiese ca ído una g r a n nevada. 
El t a m a ñ o de las piedras m á s p e q u e ñ a s 
era de una nuez, v i é n d o s e muchas como 
huevos. 

Los campos han quedado arrasados, y 
el pueblo todo aterrado.—Un Subscriptor. 

De Castilla la Nueva 
Tomelloso (Ciudad Real) 16.—Se ha ter

minado la siega de las cebadas, y como la 
mies era endeble, con poca espiga, pe
q u e ñ a y ma l granada, el grano resulta 
poco y de mala calidad. 

Todo esto es consecuencia de la s e q u í a ; 
pero m á s pr incipalmente de los efectos 
del crudo inv ie rno que hemos tenido en 
A b r i l y Mayo, pues parece que estamos 
dejados de la mano de Dios, y hasta las 
estaciones del a ñ o vienen desquiciadas. 
Así es que, ya hace algunos a ñ o s , que te
nemos la pr imavera en inv ie rno y el i n 
vierno en pr imavera y e s t í o , con todas 
sus fatales consecuencias para la salud y 
las cosecha-. 

T a m b i é n , por lo antes dicho, la madu
rez de los t r igos se ha adelantado quince 
ó veinte d í a s de la regla general , y las 
mieses r e n d i r á n poco grano y de poco 
peso. 

Las v i ñ a s , á consecuencia de las repe
tidas heladas, ostentan poco f ru to ; pero 
como el n ú m e r o de vides de esta localidad 
es m u y grande, t a m b i é n s e r á grande el 
n ú m e r o de arrobas de v ino que se en
vase. 

Los precios corrientes son: V i n o t i n t o , 
12 á 15°, 2,75 pesetas los 16 l i t ros ; í d e m 
blanco, 12 á 15°, á 2,50; alcohol refinado 
de v ino , 96 á 110°, á 100; aguardiente ani
sado, á l 5 ; t r i g o candeal, á 13,50 fanega; 
cebada nueva, á 5,50; ha r ina de pr imera , 
á 5 arroba; í d e m de segunda, á 4,50; sal
vado, á 3,50 fanega. 

Kxistencias: hay candeales, cebada, a l 
coholes, vinos y anisados. 

El mercado e s t á en alza. 
El estado de las cosechas es mediano. 
Cuesta poner, en la e s t a c i ó n de A r g a -

masil la y Z á n c a r a , el v ino 0,12 pesetas la 
arroba, y el t r i g o 0,25 fanega.—J. J . M . 

*m San Clemente (Cuenca) 18 .—El hielo 
de la madrugada del 29 de Mayo hizo m á s 
d a ñ o de lo que se c r e y ó en un p r inc ip io . 
A m á s de las v i ñ a s que en parte se hela
ron, t a m b i é n los candeales de algunos pa 
gos quedaron casi por completo helados, 
otros con mucho d a ñ o . Han sufrido t a m 
bién las cebadas t a r d í a s , q u e d á n d o s e m u y 
bajas y con poco grano. 

E l t r i g o c o n t i n ú a á 12 pesetas la fane
ga, y el v ino (del que quedan bastantes 
existencias), ha subido á 2 pesetas 56 
c é n t i m o s arroba. 

Vienen muchos compradores de queso, 
y lo pagan á 17, 18 y 19 pesetas arroba, 
s e g ú n clase.—B. S. 

#% Valdepeñas (Ciudad Real) 14.—Se 
ha terminado la siega de las cebadas, y 
ha dado pr inc ip io la de los panes blancos, 
resultando la cosecha de é s tos de m u y 
poco rendimiento , á pesar de haber g ra 
nado b ien . 

Los v iñedos e s t á n m u y desiguales en el 
f ru to , porque hay unos que lo t ienen m u y 
abundante y otros escasea; pero si el que 
manifiestan hoy llegase sin de t r imento á 
las bodegas, r e s u l t a r í a una buena co
secha. 

Los precios que r igen son los s i g u i e n 
tes: Vinos t intos y blancos, de 12 á 14 
reales arroba; cebada, de 19 á 21 reales 
fanega; candeal, de 49 á 52; aceite, de 36 
á 38 reales arroba. 

Para compras d i r ig i r se a l que subs
cribe.—Carmelo Vasco Gallego. 

#% Qaintanar de la Orden (Toledo) 17.— 
Las cosechas son cortas en todos los f r u 
tos que se producen en este p a í s . 

Precios: Candeal, á 52 reales fanega; 
cominos, á 90; a n í s , de 100 á 110. 

En breve e n t r a r á n en este mercado los 
granos nuevos. 

Para compras d i r ig i r se á los que subs
criben.—Mijos de Juan Justo. 

/ # Puebla de Don Fadriqpe (Toledo) 16. 
E s p a ñ a entera m i r a con g r a n p r e v e n c i ó n 
la c l áusu l a cuarta del tratado de venta á 
Alemania de las Carolinas, etc., en pre
vis ión de que sea la l lave de la puerta de 
entrada en la P e n í n s u l a de los famosos 
alcoholes alemanes, lo que t r a e r í a la r u i n a 
de nuestra riqueza v i t í co la ; y , como c o n 
secuencia, la del pa í s que depende hoy de 
esta r ica p l a n t a c i ó n . 

Precios sobre v a g ó n en la e s t ac ión de 
V i l l a c a ñ a s : Cebada, á 5 , 9 0 pesetas fanega; 
lanas sucias, con envase, á 14 pesetas los 
11,50 k i los ; t r i g o , á 13,60 pesetas fanega; 
vinos t intos , de 13 á 14", á 2,75 pesetas 
los 16 l i t ros; í d e m blancos, de la misma 
g r a d u a c i ó n , á 2,70. 

Para compras d i r ig i r se a l corresponsal 
que subscribe. — Pedro Villarrubia L . 
Bravo. 

#*# La Solana (Ciudad Real) 16.—Por 
efecto de la s e q u í a y los fríos de ú l t i m o s 
de Mayo, la cosecha de cereales ha per
dido mucho; estamos t r i l l ando las ceba
das y empezando la siega de candeales, 
operaciones que se han adelantado este 
a ñ o cerca de un mes. 

Las v i ñ a s , á pesar de todo, presentan 
u n aspecto bastante bueno, y los olivos 
regular . 

He a q u í los precios que han regido en 
el mercado ú l t i m o : T r i g o , de 50 á 51 rea
les fanega; cebada, de 19 á 20; aceite, de 
36 á 38 reales arroba; queso, de 75 á 80; 
v ino t in to y blanco, á 10 reales c á n t a r o . 
E l Corresponsal. 

De Castilla la Vieja 
Trigueros del Valle (Valladol id) 15.—En 

esta comarca se ha dado p r inc ip io á la 
siega de las cebadas, cuyo resultado s e r á 
r egu la r en Coreos, Quin tan i l l a y T r i g u e 
ros, á e x c e p c i ó n de Cubillas de Santa 
Mar ta , que c a y ó un pedrisco en la sema
na pasada, l l e v á n d o s e buena parte del v i 
ñ e d o , y menos parte del sembrado, por lo 
que r e s u l t a r á , repito, regular la cosecha 
de cereales en estos cuatro pueblos del 
Vi i l l e (algo menos Cubillas). 

Paralizada la cava de las v i ñ a s por es
ta r dura la t ierra . A q u é l l a s han sido ata
cadas por la royega, e l hie lo y pedrisco 
que oportunamente le d i cuenta. 

Precios de los a r t í c u l o s siguientes: T r i 
go vendido á los panaderos, de 45 á 46 
reales fanega; centeno, cebada y avena, 
no se hacen operaciones por no haber 

existencias. E l v i n o en los pueblos m e n 
cionados fluctúa de 12 á 12,50 reales, con 
flojedad por no haber demanda. En é s t a 
no ha salido en toda la semana m á s de 100 
y pico c á n t a r o s de 16 l i t r o s . — ^ Corres
ponsal. 

•m Sieteiglesias (Valladolid) 16.—El d í a 
10 del corriente, poco d e s p u é s del medio 
d í a , e m p e z ó á l lover copiosamente, con 
no poca a l e g r í a de los vecinos de este 
pueblo, que aunque t a r d í a m e n t e , v e í a n 
a l fin regados sus casi agotados campos. 
Pero lo que e m p e z ó por benéf ica l l u v i a , 
c o n c l u y ó en formidable pedrisco, que se 
e x t e n d i ó por casi todo el t é r m i n o m u n i 
c ipa l , causando considerable d a ñ o en -la 
cosecha de cereales, y mucho mayor en el 
v i ñ e d o . 

La fu tura cosecha de v ino , que los la
bradores c r e í a n que p o d r í a l legar á ser 
una c o m p e n s a c i ó n de la escasez de la de 
granos, ha quedado de este modo cons i 
derablemente mermada. 

Aunque quedan bastantes existencias 
de v ino t in to , que se v e n d í a á 11 reales 
c á n t a r o , no se cede hoy á menos de 13, y 
muchos labradores se n iegan á la venta. 

Por las continuas tormentas no se ha 
podido empezar la t r i l l a de las mir-has 
mieses que hay ya segadas. 

Por desgracia los nublados s iguen, sien
do diar ia la inqu ie tud de los labradores.— 
D . A . B . 

/ # Flores de Avila 17.—Tuvimos unos 
d í a s de nublados, en los que, aunque po
co, l lov ió a l g o : d e s p u é s ha quedado el 
t iempo propio de la e s t a c i ó n , lo que hace 
se es té en plena reco lecc ión de algarrobas 
y cebadas. 

He a q u í los precios que han regido en 
el mercado de hoy: T r i g o , de 45 á 46 rea
les fanega; centeno, de 27 á 28; cebada, 
de 21 á 22; algarrobas, de 27 á 28; ga r 
banzos, de 80 á 140; patatas nuevas, á 7 
la a r roba; vino t in to , á 12 el c á n t a r o ; 
blanco, á 13; cerdos a l destete, á 60 uno . 
E l Corresponsal. 

/ # Valoría la Buena (Valladolid) 17.— 
La s i t u a c i ó n a g r í c o l a es f a t a l í s i m a , p o r 
que, a d e m á s de los g r a v í s i m o s perjuicios 
que en general han sufrido con las he la 
das del 19 de A b r i l y 28 de Mayo ú l t i m o s , 
t ienen que lamentar otro no menos m a 
yor, or iginado en la m a ñ a n a de ayer por 
el abundante pedrisco que d e s c a r g ó en 
muchos pagos del t é r m i n o . 

Aunque es general el p á n i c o que esta 
calamidad ha infundido y grandes los da
ñ o s sufridos en ios sembrados, huertas, 
frutales y v iñedos , no tenemos que lamen
tar n i desgracias personales n i de l a í n 
dole de otros puntos. 

Cotizamos: Vino , á 12,50 reales c á n t a r o ; 
t r i g o , á 4 i i l a fanega; centeno, á 3 0 ; ceba
da, á 25; avena, á 17; garbanzos superio
res, á 160.—ift Corresponsal. 

*é Burgos 14.—Me permi to molestar 
á usted r e m i t i é n d o l e las adjuntas hojas 
de mis v i ñ a s enfermas, por si me hace el 
obsequio de decir en la CRÓNICA q u é en-
fermudad padecen. 

Se observan manchas de cepas con fe
n ó m e n o s iguales en terrenos frescos, pero 
no a s í en los secanos. 

El 11 del actual cayeron tres pedriscos 
en los pueblos d e L e r m a y Vi l l a lmanzo , á 
las ocho, las nueve y media y la una de 
la tarde, que causaron d a ñ o s de mucha 
impor tanc ia en los sembrados y v iñedos 
por la fatalidad de que el pedrisco des
c a r g ó en la margen derecha del Arlanza, 
donde el v i ñ e d o no se h a b í a helado. 

Desde la margen izquierda de dicho r ío 
a l Sur de la p rov inc ia que comprende la 
mi tad del part ido de Lerma y los de A r a n -
da y Roa, la helada del 28 a l 29 de Mayo 
no ha dejado una cepa v i v a siendo los 
perjuicios de g r a n d í s i m a c o n s i d e r a c i ó n y 
haciendo d i f i c i l í s ima la vida de ta l r e g i ó n 
en e l a ñ o p r ó x i m o . 

Los pueblos de Arcos y Vil laviezo fue
ron aniquilados en sus sembrados por el 
pedrisco del d ía 10 de este mes; ambos es
t án á legua y media de esta p o b l a c i ó n , y 
hasta las reses lanares fueron muertas por 
las voluminosas piedras que cayeron.— 
H . R. C. 

kfim Tudela de Duero (Valladolid) 17.— 
Empezaremos por descontar, como dec í a 
en m i anterior, lo que el pedrisco del 11 
nos l levó, que unido á las heladas del 19 
de A b r i l y 29 de Mayo , ha quedado redu
cido el fruto del v i ñ e d o á una mi t ad de 
lo mostrado, d á n d o n o s por muy satisfe
chos si hacemos tristes comparaciones con 
los d e m á s pueblos de esta r ibera de lDue 
ro, que apenas r e c o l e c t a r á n en el presente 
a ñ o , y lo que es m á s grave, n i en el f u 
turo . 

Esta es la s i t u a c i ó n de hoy con respecto 
a l ramo m á s importante que a q u í se cu l 
t i v a . E n cuanto a l de cereales, algo se re
verdecieron con las ú l t i m a s l luvias , aspi
r á n d o s e á coger para sembrar y comer, 
que no es poco, habiendo dado p r inc ip io 
la siega de las cebadas. 

E l v ino , s in l ó g i c a e x p l i c a c i ó n , no sube 
lo que debiera, p a g á n d o s e á 3 pesetas la 
c á n t a r a de blanco y t i n t o , con pocas ofer
tas .—vi . F . V. 

#*# Santander 18.—Harinas: En nues
t ra plaza las ventas son casi nulas, y los 
tenedores sostienen con firmeza los pre
cios de 16,50 reales arroba para las h a r i 
nas de piedra, y 17,50 para las de c i 
l i nd ro . 

Las expediciones por mar poco impor
tantes, se cifran por 1.327 sacos. 

En cambio se recibieron dos part idi tas: 
165 sacos de Rusia y 50 de Bi lbao, que 
hacen un total de 215 sacos. 

Centeno.—Nada se hace desde mucho 
t iempo a t r á s en nuestra plaza en este 
grano. 

Cebada.—No parece que la e s p e c t a c i ó n 
que reina, respecto á la cosecha que es t á 
madurando, ha in f lu ido hasta ahora en los 
precios de este cereal, que se vende a q u í 
de 17,50 á 18 pesetas el saco de 80 k i los 
con tela. 

Para unos industriales se recibieron 187 
sacos. 

Maíz. — Los arribos comprenden 400 
sacos y 710.000 k i lo s . 

Es m u y seguida la venta en los a lma
cenes, y e l precio no se aleja de 22 pese
tas el saco de 100 k i lo s con e n v a s e . — ^ 
Corresponsal. 

A Amusco (Palencia) 18.—Los campos 
es t án buenos, porque con las l luvias que 
han ca ído estos d í a s se han repuesto m u 
c h í s i m o ; a s í es que los labradores e s t á n 

llenos de s a t i s f a c c i ó n , e s p e r á n d o s e una 
buena cosecha de cereales. 

Cotizamos, en el d í a de hoy , á los s i 
guientes precios: T r i g o , á 44 reales las 92 
libras; centeno, á 28; cebada, á 23; avena, 
á l 4 ; garbanzos, á 130; yeros, á 34; mue
las y t i tos , á 44; har ina de pr imera , á 18 
arroba; de segunda, á 17; de tercera, á 15; 
h a r i n i l l a , á 20 fanega; cabezuela, á 12; 
salvadi l lo , á 9; patatas, á 6 arroba; v ino 
t i n t o , á 13 c á n t a r o ; aguardientes sin ani
sar, á 32; lanas, á 44 arroba; queso, á 50. 
E l Corresponsal. 

*m La Seca (Valladolid) 18.—Corta la 
cosecha de algarrobas y regular la de ce
bada. 

La e x t r a c c i ó n de vinos en calma. 
Han salido 80 fanegas de t r i g o , que se 

pagaron á 46 reales una; y han entrado 
20 de cebada, v e n d i é n d o s e á 23. 

Vino t in to , á 14 reales c á n t a r o , y se han 
vendido 1.800 de blanco, á 13.—6'. 

* \ Pozáldez (Val ladol id) 18.—Han sali
do, en la semana ac tua l , 967 c á n t a r o s de 
v ino blanco y 366 de t i n t o , á los precios 
de 14 á 15 reales c á n t a r o . 

L a r e c o l e c c i ó n de cereales se es tá ha
ciendo lentamente , porque como c a y ó 
bastante agua de los nublados, ha hecho 
que sufra a l g ú n retraso la siega y t r i l l a . 

Los majuelos, en donde han tenido la 
suerte de no helarse, e s t á n buenos, m u y 
frondosos y de bastante f ru to . 

Cotizamos, en el d í a de hoy, á los s i 
guientes precios: T r i g o , de 45 á 46 reales 
fanega; centeno, de 23 á 24; cebada, de 
20 á 2 1 ; algarrobas, de 24 á 25; avena, á 
17; garbanzos, de 90 á 140; harina de 
pr imera , á 17 arroba; de segunda, á 16; 
de tercera, á 14; patatas, á 7 . — E l Corres
ponsal. 

,*„ Valladolid 19.—Hoy han entrado en 
loa Almacenes generales de Castilla, 80 
fanegas de t r i go , que se cot izaron á 47,50 
reales las 94 l ibras (27,46 pesetas los 100 
k i l o s , 021 ,68e l hecto l i t ro) , y 200fanegas 
de centeno á 31,25 reales fanega, en los 
del Canal entraron 800 fanega; de t r i g o , 
que se pagaron de 47 á 47,25 reales las 94 
l ibras (27,17 á 27,31 pesetas los 100 k i lo s , 
ó 21,45 á 21,56 pesetas hectol i t ro) . 

Los precios á que hemos cotizado hoy, 
en el mercado del Campi l lo , han sido los 
siguientes: Cebada vieja , á 24 reales fa
nega; nueva, á 23; avena, á 18; patatas 
nuevas, á 9 la arroba; viejas, á 8; har i 
na extra, á 17 reales la arroba, con saco 
y sobre v a g ó n en esta e s t a c i ó n ; í d e m de 
to lo pan, á 16; í d e m de segunda, á 15,25; 
í d e m de tercera, á 14,25; í d e m tercer i l la , 
á 9 ,25 .—Corresponsa l . 

'•*- Medina del Campo (Valladolid) 18.— 
Tendencia firme. Tempora l seco. Han en
trado en este mercado 700 fanegas de t r i 
go , que se cotizaron á 46,50 reales las 94 
libras; 100 de centeno, á 30; 180 de ceba
da, á 24; 60 de algarrobas, de 24 á 25.— 
E l Corresponsal. 

#% Arévalo (Avi la) 19.—Por este p a í s 
han ca ído algunos pedriscos que han o r i 
g inado grandes d a ñ o s en los sembrados 
en muchos pueblos, lo cua l , un ido á las 
heladas de los d í a s 27 y 28 del finado 
Mayo y á l a fal ta de agua, hacen que la 
cosecha sea en genera l m u y escasa en 
toda clase de granos, y que las operacio
nes a g r í c o l a s vayan m u y adelantadas, 
pues ya se ha segado en g r a n parte la ce
bada y algarrobas. 

Los v i ñ e d o s t a m b i é n han sufrido m u 
cho, p r inc ipa lmente por las heladas, 
siendo grande e l n ú m e r o de v i ñ a s que 
nada han de produci r , todo lo cual hace 
temer que el p r ó x i m o i n v i e r n o ha de ser 
de grandes necesidades por a c á , si no se 
encuentran medios por lo menos de pro
porcionar j o r n a l á los obreros á quienes 
por las razones antes expresadas fa l t a rá 
t a m b i é n el poderoso a u x i l i a r de la pa
tata. 

Los t r igos se cotizan á 47 y 43 reales; 
centeno á 28 y 29; algarrobas á 30 y ce
bada á 22 ^ 2 3 . - ^ 1 . ü . M . 

De Cata luña 

Barcelona 18.—La tormenta de antea
noche causó grandes d a ñ o s en los campos. 

Los precios de los vinos s iguen s e ñ a 
lando cada d í a mayor firmeza, por acusar 
tendencia de alza cuantas noticias se re
ciben de los centros productores. L a venta 
bastante act iva. 

Cotizan los tenedores: Tintos corrientes 
al icant inos, 14°, de 23 á 24 pesetas; clases 
buenas, 15 á 16c, de 25 á 27; cerezas a l i 
cantinos, 14 á 15°, 25 á 26; clases superio
res, de 26 á 2 8 ; rosados blancos (claretes), 
13 á 14°, de 26 á 28; idem, 15 á 16°, de 28 
á 30; t intos aragoneses y navarros, de 25 
á 28, s e g ú n clases; t in tos prioratos, clases 
bajas, 14 á 15°, de 26 á 28; de 15 á 16°, 
de 34 á 35; v inos blancos, 13° (Mancha), 
de 25 á 26; mistelas blancas, 15 á 16° de 
fuerza a l c o h ó l i c a por 9o de l icor , de 52 á 

l i co r , clases del 
55 pesetas, s e g ú n clase: y las t in tas , 15 
á 16° alcohol por 10 á 12* l i 
Priorato, de 55 á 60, 

L legaron durante la semana, y por mar: 
de M á l a g a , 2.814 l i t r o s ; de Al ican te , 
370.259; de G a n d í a , 178.430; de Valencia, 
244.230; de Torredembarra , 98.000; de V i -
naroz, 66.400; de Cád iz , 2.200; y de Valen
cia , 5.050 mistela blanca. — E l Corres
ponsal. 

»*# Montblanch (Tarragona) 18.—^4/¿¿-
saUos: A 66 duros pipa de 19,50°, y á 56 
de 17,50. 

Espirilns de orujo.—A 83 duros los 516 
l i t ros y 35°; refinados, á 14,75 los 121,60 
y 24 ,50° , sin casco. 

Espír i tus de vino.—A 93 duros los 516 
l i t ros y 35°; refinados, á 16 los 121,60 y 
24 ,50° , sin casco. 

Holandas. — De v i n o , á 14 duros los 
121,60 l i t ros y 19,50° . 

Vinos.—Tintos, de 14 á 16 pesetas car
ga; blancos, de 19 á 20; para la dest i la
c ión , á 4,50 reales grado y carga. — E l 
Corresponsal. 

/ » Valls (Tarragona) 1%.—Aceite: k 
3,75 pesetas los 4,13 l i t ros . 

Ajos.—Los l lamados cap padres, á 15 
pesetas docena rastr i l los; los medianos á 
11, y los p e q u e ñ o s á 8. 

Algarrobas.—A 5,50 y 5,75 pesetas los 
41,6 k i l o g r a m o s . 

^¿wewSra.—Común, á 14 pesetas las 
70,8 libras; esperanza, á 16; mol lar , á 40 
pesetas los 50 Ki logramos . 

Avellana.—A. 34 y 35 pesetas saco de 
58 k i logramos . 

Cáñamos.—k.\ precio de 10,50 y lo 75 
los 10 k i l o g r a m o s . 

Cebada.—k 7,25 pesetas los 70,8 litros 
Espíri tus.—De v ino , de 93 á 94 duros 

la jerezana de 68 c o r t é s y 35°; de oruin 
de 83 á 84. J ' 

F i w w . —Tin tos , á 21 y 22 pesetas los 
121,06 l i t ros; blancos, á 2 4 y 25.—El Co-
rrespo?isal. 

#% Reus (Tarragona) 18.—Precios de 
los vinos en esta plaza: Tintos de los dis
tri tos de Tar ragona y Va l l s , de 17 á 
pesetas la carga de 121,60 l i t ros , seo*úa 
clase; de nuestro t é r m i n o , de 20 á 21-Olos 
llamados de pie de m o n t a ñ a , de 23 á '25 ' 
Conca de B a r b e r á , de 16 á 17. 

Vinos blancos de Tar ragona y Valls 
v í r g e n e s , de 18 á 22 pesetas por carga dé 
121,60 l i t ros; Montb lanch , de 16 á 18. 

Precios de los e s p í r i t u s : Destilado de 
v ino , de 92 á 94 duros los 68 co r t é s , 35° 
sin casco; refinados, de 24o,50, á 15 duros 
la carga; selecto de 39 ",40, á 16 los 500 
l i t ros , sin casco.—El Corresponsal. 

* Lérida 18.—De las buenas fué la 
ú l t i m a feria mensual de ganado lanar 
pues sobre ser numerosos los r e b a ñ o s pre
sentados á la venta, hasta el punto que 
pasaban de 25.000 cabezas de ganado, las 
transacciones fueron impor tan tes , ha
b i é n d o s e pagado á precios remunerato
rios las clases buenas y s o s t e n i é n d o s e en 
las d e m á s . 

He a q u í el promedio de los precios que 
r i g i e ron : Carneros, de 23 á 25 pesetas; 
corderos, de 14 á 17; ovejas, de 16 á 18* 
y parejas, de 28 á 32, s e g ú n clases. 

El mercado de cereales fué nulo , pues 
apenas se h ic ie ron transacciones, y las 
pocas realizadas lo fueron al detalle, no 
habiendo variado los precios del l i s t ín que 
publicamos en m i anter ior corresponden
c i a .—ü? / Corresponsal. 

De Extremadura 

Hervás (Cáceres) 1 8 . — D e s p u é s de mi 
ú l t i m a , nada que altere á la buena brota-
c ión de las v i ñ a s ha ocurr ido; por el con
t ra r io , ha sido tan propic io el t iempo para 
el cierne de la uva , que hoy ostenta abun
dan da de racimos. Tan exuberante des
arrol lo hace concebir una cosecha de las 
primeras que se hayan conocido, si a l g ú n 
fracaso no ocurre . 

El t iempo fresco que desde hace quince 
d ías sentimos, las frecuentes aunque pe
q u e ñ a s l luv ias que á menudo nos visitan, 
hace que la escasez de aguas que en los 
arroyos tenemos, y la s e q u í a que presa
g i á b a m o s sea m á s llevadera; verdad es 
que, para la indus t r i a lanera, pr inc ipa l 
ramo eu esta loca l idad , no es suficiente, 
y que sentiremos dentro de pocos d ías la 
escasez que hasta el mes de Agosto no 
o c u r r í a ; pero la hortal iza se beneficia, 
las v i ñ a s no se arrebatan, y el fruto sigue 
su constante desarrollo, presagio de bue
na r e c o l e c c i ó n . 

Los temores a l m i l d i u no d e s a p a r e c e r á n 
mientras es té en la parra el f ru to , pues 
hasta sabemos que si se presenta, en 
pocos d í a s desaparece la obra del tiempo 
que en nueve meses tan bien aprovecha
dos llevamos; da gusto ver el racimo 
apretado, y tan adelantado, como si estu
v i é r a m o s á mediados de J u í i o . 

La salida de los vinos aunque lenta 
c o n t i n ú a , y como d e c í a en m i anterior, 
no se h a b r á dado e l caso de haber salido 
á esta fecha l a m i t a d de la cosecha, no 
siendo en los a ñ o s de que m a n d á b a m o s 
para Francia; a s í que siguiendo el curso 
na tu ra l en la venta de estos vinos, no 
l legaran las existencias hasta otros aun
que se vendimie m á s temprano. 

Los precios son 12 reales c á n t a r o de 
16,04 l i t ros . 

Las huertas e s t á n frescas, lozanas, y 
presagiando cosecha. Las frutas con sali
da las que e s t á n maduras, y contratando 
las que han de madurar , como sucede con 
la hermosa c i rue la Claudia que ya es tán 
comprometidas todas por lOs sacadores 
murcianos para exportarlas á Pa r í s y 
Londres .—/ . S. M . 

De León 

Salamanca 17. — Tempora l bueno para 
la g r a n a z ó n . Se e s t á n segando las ce
badas. 

El mercado f i rme . 
Existencias de t r igo menos que regu

lares. 
En la feria del d í a 15 hubo pocas t r an 

sacciones de ganado vacuno. 
E l de cerda ha sido m u y buscado. 
La s i t u a c i ó n del mercado de hoy ha 

sido la s iguiente : T r i g o de rentas, á 46-50 
reales, nomina l ; t r i g o a l detal l , á 46, poca 
entrada; centeno, á 3 1 , sol ici tado á 30; 
cebada, á 23; algarrobas, á 28; avena, á 
12; barb i l la , á 42; r u b i ó n , á 45. 

Para el consumo local : Har ina de p r i 
mera, á 19 reales arroba; de segunda, á 
18; de tercera, á 16; salvadil lo, á 6,30; pa
tatas, á 5,50. 

En las tabernas: V i n o t i n to y blanco, 
á 30 reales c á n t a r o . 

Bueyes de labor, de 1.300 á 2.000 rea
les uno; novi l los de tres a ñ o s , de 1.300 
á 1.900; cerdos de seis meses, á 140 uno; 
de a ñ o , á 270; de a ñ o y medio, á 380.— 
E¿ Corresponsal. 

#*# Benavente (Zamora) 15.—Ha llovido 
bastante en estos d í a s por todo este pa í s . 

Cotizamos, en el d í a de hoy, á los s i 
guientes precios: T r i g o , á 45 reales fane
ga; centeno, á 27; cebada, á 2 1 ; garban
zos, á 110; habas, á 75; cerdos a l destete, 
de 70 á 90 reales uno.—C. 

Peñaranda de Bracamente (Salaman
ca) 16.—La ha r ina e s t á m u y procurada, 
y los fabricantes se encuentran sin exis
tencias, por la d i f i cu l t ad en que se hal lan 
para adqu i r i r t r igos , por querer los p ro
pietarios precios m u y altos y mayores que 
los que r i g e n en el mercado. 

Los salvados y d e m á s residuos se ven
den bien y en seguida, cuantos se hacen. 

E l t r i g o presentado, que ha sido poco, 
se ha vendido a l momento , con g r a n ani
m a c i ó n y el precio en alza, sucediendo lo 
mismo con el centeno, cebada y algarro
bas, quedando los precios sostenidos y con 
tendencia á sub i r . 

En las cosechas hay mucha desigual
d a d , h a b i é n d o s e apedreado en muchos 
t é r m i n o s inmediatos, por lo que, en gene
r a l , s e r á corta. 

A q u í , de cebada y algarrobas, s e rá re
gu la r ; de t r i g o buena , y de guisantes y 
garbanzos t a m b i é n regular ; si e l tiempo 
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favorece á los garbanzos, promete. En 
m u y pocos pueblos t e n d r á n una cosecha 
como en és te . 

Se han presentado, en el mercado cele
brado ayer, 150 fanegas de trig-o, que se 
pagaron de 46 á 47 reales una ; de cente
no 100, de 28 á 29; de cebada 120, de 23 
á 24; de algarrobas 80, á 28; har ina de 
p r imera , á 18 reales arroba; de segunda, 
á 17; de tercera, á 13; h a r i n i l l a , á 10; ca
bezuela, á 7; sa lvadi i lo , á 6; patatas, á 5. 
E l Corresponsal. 

De Murcia 

Yecla (Murcia) 17.—Los precios de este 
mercado han sufrido a lguna v a r i a c i ó n 
por las pocas existencias de vinos, que 
son ya casi nulas. Se han cotizado Jos de 
15u á 2,50 pesetas arroba en bodega, pero 
no respondo se pueda ajustar ya nada á 
ese precio. 

Los alcoholes con m u y pocas existen
cias t a m b i é n , pidiendo los fabricantes 110 
pesetas por hec to l i t ro . 

De aceite poca demanda y bastantes 
existencias, c o t i z á n d o s e de 10 á 11 pese
tas arroba de 11,50 k i los . 

L a cosecha de v i n o se presenta m u y 
abundante, por m á s que el gusano ha 
hecho estragos en las v i ñ a s ; t a m b i é n los 
olivos presentan abundante muestra, y 
Dios quiera puedan recoger estos honra
dos cosecheros el f ru to de sus trabajos, 
como ya han pr incipiado á segar las ce
badas, y la semana entrante s e g a r á n los 
t r igos . Se nota a lguna a n i m a c i ó n entre 
los labradores que se preparan para mar 
char á sus casas de campo para hacer la 
t r i l l a y recoger el fruto de sus trabajos. 

El cielo amenazando todos los d í a s con 
sus variaciones a t m o s f é r i c a s , temiendo 
descargue a l g ú n pedrisco en este t é r m i n o 
tan castigado otros a ñ o s y que hasta la 
fecha nada tiene que lamentar en el p re 
sente.—F. M . 

De Navarra 

Obanos 1 8 . — D e s p u é s que toda la p r i m a 
vera hemos venido suspirando por la l l u 
via para nuestros agostados campos, y 
que hemos visto malograrse g r an parte 
de la cosecha de cereales, que tan buena 
se presentaba, por falta de agua, cuando 
se h a b í a dado p r inc ip io á la siega, hemos 
tenido una serie de tormentas sin que 
gracias á Dios hayan causado otros da
ñ o s que a l g ú n arrastre de t ierras, y sí 
hayan sido de grandes beneficios; la co
secha, pues, s e rá escasa, y la siega va 
m u y adelantada. 

Desconsuela ver el estado del v i ñ e d o ; ha 
hecho este a ñ o tales progresos la filoxera, 
ayudada de la g r an s e q u í a , que podemos 
decir que lo ha destruido por completo; es 
aterrador el cuadro que ofrece esta co
marca, ha poco tan verde y hermosa. 

Las plantaciones de vides americanas 
m u y desiguales; las de barbados han to
mado bien; pero las de estacas h a b r á que 
reponer la mayor parte; la o p e r a c i ó n del 
in jer to se va haciendo sencil la, y los efec
tuados esta pr imavera han dado buenos 
resultados, no dejando de brotar casi n i n 
guno . 

La demanda de v ino ha estado comple
tamente paralizada, h a b i é n d o s e animado 
algo los ú l t i m o s d í a s , aunque no tanto 
como es la oferta. Los de la ú l t i m a cose
cha se ceden de 8 á 9 reales c á n t a r o (11,77 
l i t ros) ; los viejos, buenas clases, de 11 
á 12,50. 

Los olivos muestran bastante flor, y es 
de suponer que las ú l t i m a s l luv ias los fa
vorezcan para la l i g a c i ó n . — C . A. 

Corella 18.—Los sembrados de t r i 
go, centeno y avena malos en el monte y 
regulares en el r e g a d í o . Regulares t am -
b ién e s t á n las v i ñ a s . Los olivares t ienen 
poca muestra. Las hortalizas, malas. 

En cambio las contribuciones son cada 
vez mayores; asi es que no sé c ó m o pue
de comer pan el labrador. 

An imado el mercado de vinos, h a b i é n 
dose ajustado hoy 60.000 decalitros a l pre
cio de 6 reales uno; el aceite, de 48 á 50 
la arroba; t r i go , á 2 1 el robo (28,13 l i t ros ) . 

E l v ino ya no se cede á 6 reales, pues 
todos pretenden alza.—P. S. 

#% Aberín 17.—La filoxera ha tomado 
un incremento i n c r e í b l e , p e r d i é n d o s e toda 
esperanza de contener la i n v a s i ó n de tan 
funesta p laga . Verdad es que tampoco se 
ponen los medios, dejando que la r u i n a 
de las v i ñ a s se consume. 

Hasta ahora , á pesar de eso, el v ino ha 
tenido poca demanda, p a g á n d o s e , las po
cas partidas concertadas, á 8 reales c á n 
taro navarro. 

Tenemos esperanzas de que m á s ade
lante se han de solici tar las buenas clases. 

E l mercado de aceite, paralizado ente
ramente.—F. P. A , 

De las Riojas 

Ollauri (Logroño) 18. — T e n í a m o s en 
perspectiva una abundante cosecha de ce
reales, y la prolongada s e q u í a l a m e r m ó 
en las dos terceras partes. 

E l d í a 11 se d e s e n c a d e n ó furiosa t e m 
pestad, arrojando tremendo pedrisco; pero 
por for tuna , no son los d a ñ o s tan grandes 
como supusimos en los primeros momen
tos, pues sólo en los pagos inmediatos al 
pueblo son de a lguna c o n s i d e r a c i ó n . 

T a m b i é n c a y ó bastante piedra y ocasio

n ó p é r d i d a s de c u a n t í a en Rodezno, Br io-
nes, Haro , Labastida y San Vicente . 

E l mercado de vinos se ha animado en 
la ú l t i m a semana, jmes sólo u n almace
nista de Espejo c o m p r ó en Rodezno 11 cu
bas al precio de 9,50 á 10 reales c á n t a r a 
(16,04 l i t ros) , cuya co t i zac ión acusa 2 rea
les de aumento. 

T a m b i é n en este pueblo se a jus tó a l g u 
na cuba para Franc ia á 10 reales c á n t a r a . 

Desde hace tres d í a s tenemos hermoso 
t iempo, que c o n t r i b u i r á á que las v i ñ a s 
se repongan del quebranto de la piedra.— 
E l Corresponsal. 

#% Lagaardia (Álava) 12.—La to rmen
ta de ayer, que d u r ó dos horas sin i n t e 
r r u p c i ó n , c u b r i ó los campos de piedra, 
quedando completamente desolados. Todo 
se ha perdido. Los d a ñ o s son inca l cu la 
bles.— V. G . A . 

#% Cenicero (Logroño) 18.—Por for tuna 
no tenemos que lamentar los grandes 
pedriscos que han sufrido algunas reg io
nes v i t í c o l a s , á causa de las ú l t i m a s t o r 
mentas. 

Unicamente ha habido a l g ú n destrozo 
en los cereales y en algunas v i ñ a s , pero 
é s t a s , como estaban tan sedientas, han 
agradecido el agua que ha sido general . 

A l g o corredura se ha notado en la va
r iedad de garnacho á causa de tan fuertes 
aguaceros, pero no ha sido la p é r d i d a tan 
grande como la que sufrimos el a ñ o an
ter ior por la misma causa. 

Descartando algunos pagos donde se 
e n s e ñ o r e a la p i ra l , bien puede decirse 
que todo el v i ñ e d o presenta buen aspecto, 
asegurando una regular cosecha. 

D e s p u é s de los aguaceros, l a tempera
t u r a ha bajado considerablemente, con 
g r a n contento nuestro, pues si el t i empo 
hubiese seguido caluroso, es seguro que 
las tormentas se r e a n u d a r í a n con fre
cuencia, a d e m á s de que era m u y fác i l el 
desarrollo del mildem, dadas las buenas 
condiciones h i g r o m é t r i c a s que e x i s t í a n 
d í a s pasados. 

E l v ino se cotiza á 12 reales c á n t a r a 
(16,13 l i t r o s ) . — ^ . A . 

#*# Arnedo (Logroño) 14.—Atravesa
mos una s i t u a c i ó n c r í t i c a é insoporta
ble , que si Dios no lo remedia, el pró
x i m o a ñ o s e r á e s té r i l tanto para la clase 
proletar ia , como para el pobre con t r ibu 
yente; los primeros no p o d r á n ganar para 
el sustento por la falta de jornales , y los 
segundos no p o d r á n cubr i r tanto t r i bu to 
como el Gobierno les impone. Esta es l a 
obra de la r e g e n e r a c i ó n ; boni ta es la si
t u a c i ó n del pobre cont r ibuyente , agobia
do de impuestos y falto de recursos, por 
la falta de cosechas. La de cereales ente
ramente perdida por la falta de l luvias y 
los olivos llenos de n e g r i l l a . 

Los t r igos se cotizan de 44 á 46 reales 
fanega, s e g ú n clase; el aceite, sin extrac
c ión y el v ino á 8 reales c á n t a r a , y con 
poca salida. La g a n a d e r í a mala por l a 
fa l ta de pastos. 

U n pedrisco ha arrasado las cosechas 
pendientes de los pueblos de Tude l i l l a , 
V i l l a r y P r a d e j ó n . — R . S. 

Las hojas de v i d que, procedentes de 
Le rma , nos ha enviado un subscriptor 
de Burgos han llegado completamente 
secas, y en t a l estado no es posible proce
der á su examen. 

Rogamos se nos r e m i t a n directamente 
desde Lerma nuevas hojas, bien acondi 
cionadas, para que l leguen a q u í en el me
j o r estado posible. 

Los v i ñ e d o s del Condado de Niebla han 
sido fuertemente atacados por el m i l d i u . 
Como las humedades abundan, es de te 
mer se desarrollen mucho las plagas c r ip -
t o g á m i c a s . 

Urge aplicar á los v i ñ e d o s el azufre y 
e l caldo b o r d e l é s (mezcla c u p r o - c á l c i c a ) , 
para preservarlos del o i d i u m , m i l d i u y los 
rots. 

N O T I C I A S 

En t iempo oportuno hic imos notar la 
facil idad conque son admit idos ahora los 
vinos enyesados por las Aduanas france
sas, y los beneficios que esto reporta á 
nuestro comercio. De la misma manera 
debemos adver t i r hoy á nuestros exporta
dores que, no obstante haberse devuelto 
por las Aduanas y Tribunales muchas 
partidas de vinos considerados como sala
dos, y de haber otras pendientes de fa l lo , 
para las cuales se cree p o d r á conseguirse, 
á no tardar, una so luc ión satisfactoria, 
s iguen l legando bastantes vinos con m á s 
de un gramo de sal por l i t r o ; y como es 
posible, dada la r epe t i c i ón de tales hechos, 
que las Aduanas y Tribunales tomen en 
lo sucesivo m á s serias resoluciones, basa
das en las leyes vigentes en Francia , l l a 
mamos la a t e n c i ó n de los propietarios y 
exportadores, á fin de que, en defensa de 
su propio i n t e r é s , evi ten en lo posible el 
r e m i t i r esa clase de vinos, que aunque no 
malos bajo el punto de vista de la salud, 
la l e g i s l a c i ó n francesa ñus prohibe su en
t rada. 

En Tomelloso ha empezado á venderse 
la cebada nueva á 22 reales fanega. 

L a p r o d u c c i ó n de dicho cereal es este 

a ñ o m u y corta en E s p a ñ a , porque las l l u 
vias l legaron demasiado tarde para aque
llos sembrados. 

Hace pocos d í a s , á las ocho de la ma
ñ a n a , es ta l ló u n violento temporal en Ca-
rale Monferrato (I tal ia) . 

Los c a ñ o n e s de San Jorge empezaron á 
t ronar , durando el fuego hasta las diez y 
media de la m a ñ a n a . A l cabo de u n rato, 
el h u r a c á n , que p a r e c í a iba á arrasar 
cuanto hallaba á su paso, fué vencido, y 
las nubes quedaron deshechas, r e s o l v i é n 
dose la tempestad en abundantes l l u v i a s . 
Los labradores de San Jorge e s t á n e n t u 
siasmados con sus c a ñ o n e s . En otras par
tes del Piamonte, donde se ha hecho t a m 
b i é n iguales experimentos, el resultado 
ha sido m a g n í f i c o . 

Los afluentes del Ebro, Duero y Tajo, 
han aumentado bastante su n i v e l , debido 
á las copiosas l luv ias de los d í a s 10 a l 14 
del corriente mes. E l aumento de agua es 
un seguro beneficio para las zonas rega
bles de aquellos r ío s . 

En L u g o se ha const i tuido la C á m a r a 
A g r í c o l a Oficial , tomando los siguientes 
acuerdos: 

Gestionar una s u b v e n c i ó n de aquella 
D i p u t a c i ó n p rov inc i a l con objeto de ins 
talar una e s t a c i ó n pecuaria, y t rabajar 
en lo posible para instalar una g ran ja 
a g r í c o l a en uno de los extensos terrenos 
comunales que existen cercanos á l a ca
p i t a l , que r e ú n e n excelentes condiciones 
para tan importante objeto. 

Solici tar de las empresas de fe r roca r r i 
les la rebaja de transportes de abonos 
q u í m i c o s con destino á la a g r i c u l t u r a . 

Procurar la i n s t a l a c i ó n de un d e p ó s i t o 
de primeras materias para la f a b r i c a c i ó n 
de abonos, para que puedan adqu i r i r los 
con fac i l idad los agr icul tores . 

Dos cosechas de / m ¿ w . — O b t e n i d a la 
cosecha ord inar ia de tan sabrosa fruta ; 
proceden los hort icultores i ta l ianos á 
arrancar con cuidado las hojas de la plan
ta, sin estropear los tallos y g u í a s de la 
misma. 

Regada convenientemente y cuidada 
con las atenciones que prevenga el c l ima , 
pero sin preocuparse de su desarrollo d u 
rante e l p r i m e r mes, se logra obtener para 
fines de Agosto una cosecha^ nueva, m á s 
dulce y sabrosa, y aun m á s abundante 
que la pr imera . 

Los intel igentes prefieren la fresa de 
segunda r e c o l e c c i ó n , por su exquis i ta fra
gancia y delicado gusto. 

Los cosecheros de granos de Ciudad 
Real, á i m i t a c i ó n de lo hecho en otras re
giones, proyectan cons t i tu i r una Asoc ia 
ción ó l i g a para prevenirse c o n t r a í a baja 
de los t r igos . 

U n nuevo procedimiento se ha ensaya
do en I t a l i a para combat i r la filoxera y 
d e m á s p a r á s i t o s de las plantas. 

Se t ra ta de una i n o c u l a c i ó n de c ianuro 
de potasio, en estado sól ido , merced a l 
cual la c i r c u l a c i ó n de la l in fa d i s t r ibuye 
por toda la superficie de la p lanta , hasta en 
las mismas r a í c e s , la acc ión med ic ina l . 

D é b e s e la i n v e n c i ó n al Dr . Peresino. 

S e g ú n comunican de Santa Eufemia 
(Córdoba) , hace algunos d í a s que se ha
l l an invadidas aquellas sementeras por l a 
langosta, p laga que e m p e z ó á inic iarse 
en las quintas de la Vera y las Posadas, 
h a b i é n d o s e extendido á la mayor parte de 
aquel t é r m i n o . Han quedado destruidas 
por completo las cosechas de t r i g o , cen
teno, avena y garbanzos. La s i t u a c i ó n 
por que atraviesa dicho pueblo no puede 
ser m á s af l ict iva, é indudablemente e l 
vecindar io t e n d r á que emig ra r si los Po
deres p ú b l i c o s no remedian su s i t u a c i ó n . 

La I t a l i a Agrícola habla de una v i d 
verdaderamente gigantesca que se en
cuentra en la actualidad en el J a r d í n Bo 
t á n i c o de Pisa. 

El t ronco de esta planta t iene en su base 
65 c e n t í m e t r o s de circunferencia y 55 á 
la distancia de un metro de d icha base. 

No se sabe la edad que cuenta, pero se 
supone pase de cien a ñ o s . 

Antes de la i n v a s i ó n del o i d i u m p rodu
c ía siete barri les de vino al a ñ o , d e s p u é s 
ha venido h a c i é n d o l o sólo á r a z ó n de tres 
por cada cosecha. 

Leemos en La Libertad, d ia r io de V a -
l l a d o l i d : 

« E n todos los trenes que son admit idos , 
e s t án l legando á nuestra r e g i ó n g r a n n ú 
mero de trabajadores del campo proce
dentes no sólo de Galicia , s ino de la p ro 
v inc ia de L o g r o ñ o , quienes d e s p u é s se 
d i s t r ibuyen á diferentes puntos de nues
t ra p rov inc ia y de las inmediatas de Za
mora, Salamanca, etc. 

»No deja de l lamar la a t e n c i ó n de los 
hombres observadores esta afluencia de 
obreros de fuera de Castilla, siendo así 
que por a c á hay tantos braceros sin t r a 
ba jo .» 

Las siembras de los t é r m i n o s de Corral 
de Calatrava, Caracuel, Argamas i l l a de 
A lba , Vi lamayor y los Pozuelos (Ciudad 
Real), e s t á n en estado envidiables, hasta 
el punto que en algunos de estos t é r m i 
nos hay t r igos de m á s de metro y medio 
de altos y completamente espesos. 

En cambio, en otros muchos t é r m i n o s 
de la Mancha la cosecha es m u y corta por 
la s equ ía y las heladas. 

Mal negro de las plantas de to??iate.— 
Esta enfermedad, que es una verdadera 
plaga para los hor t icul tores , devasta g r a n 
n ú m e r o de plantas. Ataca s i m u l t á n e a m e n 
te los troncos y las hojas de las tomate
ras, c u b r i é n d o l a s como l i g e r í s i m a telara
ñ a , de color, entre blanco y g r i s , v u l g a r 
mente l lamada niebla. Las plantas i n v a 
didas decaen con rapidez, y la cosecha se 
ve compromet ida en g r an manera. Con 
los progresos de la enfermedad, aparecen 
manchas negras en la superficie. La en
fermedad se combate por medio del azu
frado de la planta , que debe practicarse 
con azufre puro á intervalos de quince á 
veinte d í a s . Si aparece, empero, cuando 
las plantas j ó v e n e s son a ú n m u y tiernas 
y p e q u e ñ a s , es preferible la e x t i r p a c i ó n 
a l empleo de cualquier t ra tamien to c u 
ra t ivo . 

Hace unos d í a s ingresaron en el mer

cado de v o l a t e r í a de Barcelona, 18.000 
gal l inas , procedentes de Rusia. Como s u 
cede pocas veces, de esta e x p e d i c i ó n sólo 
mur i e ron cuatro gal l inas á consecuencia 
de golpes recibidos durante la t r a v e s í a . 

Nos dicen de L é r i d a : 
« H á l l a s e m u y adelantada la siega en 

esta comarca; y e s t a r í a casi t e rminada á 
haber abundado los segadores, cuya es
casez se ha notado m á s este a ñ o , debido 
á la circunstancia de que los t r igos han 
madurado casi todos á la vez, efecto de 
los pasados d í a s de v iento fresco. 

Anteayer y ayer fueron m u c h í s i m o s los 
propietarios que se quedaron s in poder 
contratar segadores, a pesar de pagarse 
el j o r n a l de los hombres de 12 á 13 pese
tas, y el de las mujeres de 10 á 12 r e a l e s . » 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 20 

París á la vista 22 30 
Londres á la vista (lib. ester.) ptas. 30 65 

i Madrid, Sucs. de Cuesta, Cava-alta, 6 

V I N O S T I N T O S 

DE LAS BODEGAS EN ELGIEGO (ÁLAVA) 
DE LOS HEREDEROS DEL 

E X G M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

La mis alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS EN li ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barril » 100 > id. 
Idem » 75 > id. 
Idem > 50 > id. 
Idem > 25 > id. 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id 
Idem » 25 medias botellas 

V I N O E N S U 

2.° AÑO 

Peseta$ 

230 
110 
85 
60 
35 
» 

» 

3.er AÑO 

Petttas 

4.° AÑO 

Pótelas 

280 
130 
100 
70 
40 
> 
» 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

F E S O 
aproximado 

Kilo» 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Pedidos Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
i a s cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D . Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

Pago. A l contado, al hacer el pedido, en letra á ocho dias vista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legitima de estos vinosuse acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en Isfyféf̂ iobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino. —Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0,25 

f>or cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
os envases vacios del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 

de pedidos. 
Aviso muy Importante á los consumidores.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que 

precinta á la botella y á la media botella. 

A I OS VINICULTORES 
T NEGOCIANTES EN VINOS 

En la í&brica de tonelería mayor de D. Miguel 
Triarte é Hijo, establecida en Tafalla (Navarra) y 
premiada en varias exposiciones, se construyen rá
pidamente y con madera superior de roble purifi
cado, las mejores cubas, conos ó tinos, así para ela
borar como para conservar los vinos y depositar 
aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

CONO 

i LOS VINICULTORES 
Y N E G O C I A N T E S E N V I N O S 

Tonino enántico.—Eficaz é inofensivo producto 
para mejorar y conservar inalterables los vinos. 
Aumenta su color y graduación, 

EVITA E L AVINAGRAMIENTO, 
no contiene sal, ni substancia alguna perjudicial 
ó prohibida, se usa eu todo tiempo, es indispen
sable para los vinos de exportación y el más eco
nómico de todos sus similares. 

13 pesetas kilo para 300 á 400 arrobas. 
Corrección de vinos agrios, dulces, turbios, de 

vinos que cubren al aire, etc. Dirigirse con sellos 
á F . Montero, Mota del Marqués (Valladolid) y 
en Madrid, Sres. Vía y Compañía, Imperial, 9 y 
I I , droguería. 

Se compran heces de vino y tártaros de todas 
clases. 

FRANCISCO MOMPÓ 
Comisiones en vinos, aceites y en par

t i cu la r en e s p í r i t u s de v i n o puro . 
Medalla de pla ta en l a E x p o s i c i ó n de 

Barcelona. 
Y E C L A (PROVINCIA DE MURCIA) 

Cnitivo de la remolacha 
DESTINADA Á L A PRODUCCION D E AZOCAR 

Folleto de actualidad, donde se dan 
las reglas necesarias para organizar 
esta explo tac ión a g r í c o l a en buenas 
condiciones y obtener la mayor rique
za sacarina de los tubé rcu los . 

PRECIO: UNA PESETA 
Dir ig i r los pedidos á los Hijos de 

D. J . Cuesta, Carretas, 9, y á la Libre
ría Agr í co l a , Serrano, 14, Madrid. 

SERRERÍAS MECÁNICAS Á VAPOR 
Maderas de c o n s t r u c c i ó n y tab la del 

p a í s . D e p ó s i t o de bolas, postes para t e l é 
grafos y e l é c t r i c a s . Precios los m á s e c o n ó 
micos puesta la m e r c a n c í a en las estacio
nes de Miranda de Ebro, Pobes y O r d u ñ a . 

Di r ig i r se a l propietar io D . Melitón Pe-
t iña , de Gurendez (Alava) . 

COeNACS SUPERFINOS 
GRANDES D E S T I L E R I A S MODELOS 

Sistema Charentals 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málaga — Manzanares 

L I B R E R I A AGRICOLA NACIONAL Y E X T R A N J E R A 
ENVÍOS Á PROVINCIAS 

S E R R A N O , 1 4 . - M A D R I D ' 

B O D E G A S 
del Marqués de Reinosa, Conde de Antol 

en AUT0L (Logroño) 

Vinos finos de la Rioja elaborados por el 
sistema de Medoc. 

Pedidos y noticias á D. Gerardo Manso: Ma
drid: Plaza de Santa Bárbara, 5. 

El que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería diríjase á D. Victo
riano Echavarri, de Olaza-
gutia (Navarra). 

R E V O L U C I O N T O N E L E R A 
PIPAS C I L I N D R I C A S D E L A GIRONDE D E M A D E R A COMPRIMIDA Y SIN D U E L A S 

M E N O S P E S O Y M Á S F U E R T E S Q U E L A S H A S T A A H O R A C O N O C I D A S 

Desde el barril de 25 litros hasta el bocoy de 550 á 580 litros 

Representación exclusiva en España y Depósito general: BODEGAS FRANCO-ESPAÑOLAS 
Interesa á la exportación de vinos, espíritus, aceites y demás líquidos por volátiles que sean. L O G R O Ñ O 



C R O N I C A D E V I N O S Y C E R E A L E S 
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A L B E R T O A H L E S 
P A S E O D E L A A D U A N A , 15 Y 17, B A R C E L O N A 

Recomienda arados, rulos , gradas para toda clase de cu l t ivos y t i e r r a s . — M á q u i n a s para sembrar, 
segar, recoger, t r i l l a r , aventar y bonificar las cosechas.—Aparatos para preparar los alimentos para 
el ganado.—Enseres para i n d u s t r i a lechera.—Fuelles, pulverizadores, calderas y d e m á s aparatos 
para combat i r el m i l d e w , la p y r a l , filoxera, e tc .—Tijeras , cuchi l los y m á q u i n a s para podar é i n j e r 
tar, herramientas para jardines.—Estrujadoras, prensas y toda clase de aparatos para la e l a b o r a c i ó n , 
crianza y comercio de v inos y aceites.—Aparatos de a n á l i s i s . — M á q u i n a s para embotel lar , a r t í c u l o s 
necesarios para almacenes de v i n o y b o t i l l e r í a s . — H e r r a m i e n t a s para toneleros.—Bombas para todos 
los usos, para t rasiego, r i ego , para pozos, agotamientos , contra incendios, etc. 

Pídanse Oatálog-os especiales 

E l nuevo c a t á l o g o genera l i lus t rado de 1897, constando de 200 p á g i n a s con cerca de 1.000 graba
dos, se e n v í a certificado contra remesa de 1,50 pesetas. 

nu (6 TAMAÑOS) 
Los mejores aparatos 

para riegos son las re
nombradas norias de te
j a ó cuero fijo que cons
t ruye la acreditada casa 
de los 

S M S . JORGE MARTIN E HIJOS 
DE ALAEJOS 

Estas norias son, s in 
duda a lguna , las me jo 
res que se conocen, tan
to por su inmejorable 
resultado, como por su 
solidez y esmerada cons
t r u c c i ó n ; l levan á r b o l de 
acero, cojinetes de bron

ce fos ío roso , la rueda ve r t i ca l es de recambio, las bamis que unen los platos que for 
man el t ambor l levan anchas y torneadas basas de asiento. 

Para m á s pormenores d i r ig i r se á la casa, que manda g ra t i s cuantos c a t á l o g o s y 
testimonios se deseen. 

4 
(PRIVILEGIOS A. N O B E L ) 

Y D E P R O D U C T O S Q U I M I C O S 

B I L B A O 

S Ü P E R F O S F A T O S Y ABONOS QUÍMICOS C O M P U E S T O S 
de su fábrica «LA CANTÁBRICA» 

Keconocida la superioridad de estos ABONOS en gran número de ensayos llevados á cabo por muchos agricultores y Granjas-
modelo, esta Sociedad, que siempre h^ínecido las mayores ventajas tanto en la calidad como en los precios de sus acreditados 
é inmejorables productos, se limita por hoy á consignar que los pedidos que se la hagan pueden ser dirigidos á su domi
cilio social 

C a l l e de l a L o t e r í a , 3 . — B I L B A O 

EEPRBSBNTANTES 

Se desea encontrar en toda Kspaña para productos oenoldgicos y 

clarificantes de vinos j cervezas. Marca Rouillon. 

Dirigirse á H . Savignon & Comp . ' — H A R O . 

VICENTE MARTÍN 
Premiado con medalla de primera clase en 1886 

C O N S T R U C T O R 
DE 

C U B A S , C O N O S Y P I P A S 
D E T O D A S C L A S E S 

BOCOYES DISPUESTOS PARA ALCOHOL DESDE 5 5 Á 5 5 PESETAS 
Calle de San Blas, número 66, ZARAGOZA 

LIBRERÍA DE CUESTA 
Fabricación de vinagres de vinos, alcoholes, ma 

dera, acetatos, conservas al vinagre, vinagres medicinales 
y de tocador, por D. F . Balaguer.—Se ha publicado la se
gunda edición de esta útilísima obra, que comprende todos 
los últimos procedimientos para la fabricación de viuagres 
de alcoholes, de madera, de mesa, de estragón, de mostaza, 
aromáticos, medicinales; adulteraciones, clarificación, con
servación; fabricación de los acetatos, conservas al vina
gre, etc.—La obra se halla ilustrada con 21 grabados, 2,50 
pesetas en Madrid y 3 en provincias. 

Plantas pratenses. Las alfalfas y los tréboles, es
tudio agrícola-bromatológico, por González Pizarro. Un 
tomo, 3,50 pesetas en Madrid y 4 en provincias. 

Cría y multiplicación de las palomas, por Aragó.— 
Contiene cuanto se relaciona con la cría y multiplicación 
de tan productiva ave, su historia, todas las diferentes ra
zas que existen, su alimentación, instalación de palomares, 
productos, enfermedades, aprovechamientos y utilidades, 

así como la educación y aplicación de las palomas mensa
jeras; con grabados, 2,50 pesetas en Madrid y 3 en pro
vincias. 

Cultivo de la vid en España: su perfeccionamiento 
y mejora; estudio sobre las vides americanas: su adapta
ción y establecimiento de la vid europea por injerto: enfer
medades de la vid y su tratamiento, etc., por Hidalgo Ta
blada.—Tercera edición, siendo hoy la obra más moderna y 
completa: con 74 grabados y una lámina, 6 pesetas en Ma
drid y 6,50 en provincias. 

Ganado lanar y cabrío, por Aragó.—Obra la más 
completa que existe, en la que se estudian las principales 
razas de ovejas y cabras, y las mejores prácticas para criar, 
alimentar y cebar las reses á fin de obtener leche, carne y 
lana en condiciones ventajosas; las enfermedades y curación 
de las reses, y todo lo más útil á ganaderos y agricultores; 
con 71 grabados, 7,50 pesetas en Madrid 8,50 en provincias. 

C A L L E D E C A R R E T A S , N Ú M . 9, M A D R I D 

LÍNEA DE V A P O R E S S E R R A Y C0MP.A DE NAVEGACIÓN L A F L E C H A 

SERVICIO S E M A N A L D E VAPORES-CORREOS E N T R E 

SANTANDER T LA ISLA DE CUBA 

Alicia, d e . . . . 
Gracia, de . . . . 
Francisca, de. 

4.500 tona. 
5.000 — 
4.500 — 

Serra, de 3.500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, de 5.500 tons. 
Ernesto, de . . . 5.000 — 
Enrique, de . . 4.500 — 

Guido, de . . . 
Hugo, d e . . . . 
Federico, de . 

5.500 tons 
4.500 — ' 
3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas, Santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagua la 
Grande, Guantánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas y Caibarien. Los vapores nombrados á continua
ción, ú otros, serán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para Habana, Matanzas, Caibarien, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos, Ernesto, el 29 de Marzo. . . . „ 

Kl magnífico vapor Gracia, convenientemente habilitado, admite pasajeros de 3.a clase á los precios siguientes: Habana 
160 pesetas; Matanzas 170; Santiago de Cuba, 210; Cienfuegos, 195. 

Las literas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. Asistencia 
medica gratis. Esmerado trato. 

LINEA DE PUERTO RICO.—Servicio regular entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los grandes y magníficos va
pores nombrados IDA, B E N I T A , R I T A , P A U L I N A y MARIA. 

E l 7 de Junio saldrá el vapor español Francisca, admitiendo carga y pasajeros, sin trasbordo, para los puertos de 
San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagúez, Aguadilla y Arecibo. 

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo situarla en 
Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, valor, des
tino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor 
economía.—Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 

D . F r a n c i s c o S a l a z a r , M U E L L E , 18, S A N T A N D E R 
Se previene á los señoree cargadores que se cubre el seguro contra riesgo de guerra, á prima muy económica. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACIN» 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 

f Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 
Es el mejor, más ligero, más fuer

te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos á Eusebia Palacín, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
Al que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

CONEJAR MODELO 
San Gervasio (BARCELONA), calle de la Cuesta, núm. 51 

, PRIMERO Y ÚNICO EN ESPAÑA POR Sü INMENSA Y SELECCIONADA VARIEDAD DE RAZAS 

yeíntícinco distintas razas de conejos premiadas con Diploma de Honor (la 
más alta recompensa en cunicultura); medallas de oro, plata y bronce. 

Conejos gigantes de Flandes, talla enorme. 
Liebres de la Patagonia. 
Chalets los más propios c higiénicos para cunicultura. 
Huevos de la raza de gallinas de combate desnudas de Madagascar, premiada con 

medallas de plata. Raza la más ponedora. 
Perros del Monte de San Bernardo, premiados con varias medallas de primera. 

Raza extra pura obtenida de los criaderos de Mr. Baumann y del cheuil del Mont-
Blauc. 

Microbicina Muzas: E l mejor desinfectante inodoro é inofensivo. Irreemplaza
ble para desinfectar conejares, gallineros, cuadras, retretes, etc., etc., 6 higiénico 
para todas las partes del cuerpo humano.—Cajón de 6 botellas, pesetas 12.—Cajón 
de 12 botellas, pesetas 24. 

Alfombras de alta novedad confeccionadas con pieles de las razas Japonesa, Chi
na, Plateada, Saint Hubert, Angora, etc., etc., midiendo un metro de largo por 50 
centímetros de ancho, á pesetas 25 una. 

S E R E M I T E N C A T A L O G O S 

Maquioaria para la molienda de la aceituna 
DESHUESADORA, TRITURADORA Y REMOLEDORA 

S I S T E M A S A L V A T E L L A 

Aparatos metálicos para sustituir los esportines ó capazas. Apl icables á t o 
das las prensas de h i e r r o en gene ra l , con privilegio de luvencim por 
vei?ite años. 

Para datos, pedidos y presupuestos, d i r i g i r s e á su constructor 

MAKCEUNO S A L V A T E L L A 
Tal ler de 

T O R T O S A 
m á q u i n a s 

í SUCESORES 1)E AMADOR FFEÍFFER ¡ 
•¿5 Ingenieros y consCruc-
¡g tores de máquinas para 
¿ la agricultura y para la 
bfl industria; premiados en 
g cuantas Expos ic iones 
¿i han concurrido, con di-
tü plomas de honor, meda-
¡S las de oro, de plata, de 
£ ronce,etc. BARCELONA 
¿3 Especialidad, con los últimos adelantos, en 
id Fábricas y molinos para aceite, movidas á vapor, por caballerías o á rf) 
|¡° brazo. W! 

Elaboración de vinos, con todos sus aparatos modernos. 
ÉB Elevación de aguas para grandes y pequeños riegos, por varios sistemas, y; 
•É3 con fuerza á vapor, á gas ó gasolina, á viento y á mano. 
^ Bombas contra incendios, movidas á fuerza de brazos, las más sólidas y ¡5 

de mejores resultados conocidos, de varias dimensiones. 
i£ Arados y demás aparatos para la elaboración de las tierras, 
¡g Segadoras, Trliladoras, Aventadoras y demás aparatos para beneficiar « 
j * los productos de la tierra. 
i£ Molinos y fábricas completas de harinas, movidas con fuerza de vapor ó y? 
|c hidráulica, con todos los adelantos más modernos y perfeccionados; a p a - í 
¿ ratos para limpiar los trigos y para cerner las harinas, elevadores, roscas ¿3 
tí! sin fin y demás accesorios para dicho ramo. ¡§ 

Tomas ó válvulas para vapor ó agua y de paso. Completo surtido de to- ^ 
dos diámetros y formas. jg 

afl Fundición de hierro y construcción de toda clase de metales. 3 

V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

f A L L E R E S D E F U N D I C I O N Y C O N S T R U C C I O N 
Fundados en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, RONDA ÜE SAN PABLO) 

B A R C E L O N A 
Premiados con 25 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

Birtator-Gtrentt 
D. AGUSTÍN VALLS BERGKS, INGENIERO 

Maquinarla é instalaciones com' 
pletas, según los últimos adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, á 
brazo, caballería ó vapor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guillotinas. 

Máquinas de vapor. Motores de 
gas. Turbinas, Malacates, etc. 

Especialidad en prensas hidráuli
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemas privilegiados. Nume
rosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono núm. 595 

° ^ • —i u 

5 o w f 

V I E N A 
Importante casa de representaciones de 

Hamburgo, muy relacionada con los prin
cipales comerciantes de vino al por mayor, 
desea, en vista de las nuevas tarifas de 
aduanas, próximas á establecerse, la 

REPRESENTACIÓN 
de importantes casas de vinos para el cou
page de Benicarló y Alicante. Ofertas bajo 
H. 0. 1146, dirigidas al señor Rudolf Mos-
se, Hamburgo. 

L A A L B I Ó N 
GRAN FÁBRICA Á VAPOR 

( C O N R E A L P R I V I L E G I O ) 
tio The Spanisli Wino cttslt Oompany Limited 

M A L A G A 

Para la elabora
ción mecánica de to
das ciases de vasijas 
para Vinos, Aceite, 
Uvas, Aceitunas, et
cétera , etc., desde el 
barril más pequeño 
hasta el bocoy. 

Especialidad en 
bocoyes de todas 
clases. 

Sucursales en Manzanares, Valdepeñas (Ciudad Real) 

í 

Los primeros peritos científicos y los principales vinicultores recomiendan el em
pleo del 

FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO 
EN LOS VINOS DE LA VENDIMIA EN SUSTITUCIÓN DEL YESO 

P r i v i l e g i o H U Q O U I V E N Q » Aprobado por la Academia de Medi
cina de París en 1S88, y por el Comité consultivo de Higiene de Francia en 1889 por 
las siguientes razones: 1.°, el FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO aumenta marcadamente 
la riqueza alcohólica del vino; 2.°, enriquece el vino con una sal reconstituyente, 
que entra por más de 50 por 100 en la constitución del cuerpo humano, tal como 
se encuentra en la carne y el pan (Discurso del catedrático Mr. A. GautíerJ; 3.°, au
menta la acidez del vino y el extracto seco, tal como lo hizo el yeso, pero sin dejar 
el sabor amargo y la impresión áspera que caracterizan los vinos enyesados; 4.°, da 
al vino un color de brillo intenso; 5.°, lo que es uno de los puntos más importantes, 
el fosfataje clarifica enórgicamente y conserva el vino, impidiéndole de torcer ó de 
volverse malo, así como lo demuestran los múltiples ensayos hechos en los últimos 
años por los viticultores, que no descansan en mejorar sus vinos, y de los cuales te
nemos las apreciaciones á la disposición de los interesados; 6.°, el vino fosfatado no 
precipita más que el vino sin yeso, á la influencia de los reactivos generalmente em
pleados, siendo el FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO, sin acción sobre la sal contenida 
naturalmente ó añadida al vino, en el momento de su fermentación, no aumentando 
ni dismiuujendo, pues, su cantidad. 

Se desean representantes con buenas referencias en las principales poblaciones vi
nícolas.—Para prospectos y demás detalles, dirigirse á ¡D.̂ C. W. Crous, calle Em-
blanc, 3, Valencia, Agenteügeneral en España. 

CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 
m i E S T A B L E C Í M 1 E Í Í T 0 B E A R B 0 R 1 C Ü L T Ü R A Y F L O R I C Ü L T O R A 

Director-Propietario: D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 
COMISARIO DK AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA, DE LÉRIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGIUCULTORES DE ESPAÑA' 
CULTIVOS CN GRANDE E S C A L A PARA UA EXPORTACIÓN 

ESPECIALIDADES PARA LA FORMACIÓN DE JARDINES Y PARQUES 

Frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en España se conocen. 
Arboles maderables de paseo y de adorno. 
Plantas de Jardinería, todo cultivado cou el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos. 
.Magnífico surtido de jacintos de Holanda, Tulipas, Anémonas y demás bulbos y 

rizomas de flor. 
Semillas de plantas forrajeras para terrenos de secano y de regadío. 
Plantas de Lathyrus sylvestris Wagner. 

V I J L X E S 
Variedades las más resistentes á la filoxera y á la clorosis, de garantizada auten

ticidad.—Injertos por encargo en grandes cantidades. 
Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de. España 

Se enviarán los catálogos especiales de precios corrientes de este año, gratisporel 
correo, á quien los pida. 


